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Año xxxn—(2.- Epoca) Viernes de Enero de 1919. Num. 1.3Ç6

ntre*: ími FÍíitlste Gastfin
CÁMARAS AGRÍCOLAS

Alcete. Hellín, 
la^Sería, Berja- ye^^ ^lei -'panadés, del Valles Qranoilers 
iitx --Barcelona, ViHafl^w Íianresa, Sabadell, San Santurnino 

Bniü Llobregat, yicn, g an Juan Despi y Rubí.
Igualada y Vrontera, Arce ' de la Frontera y

Cácerls.-^Cádiz, JereJ de •la J^^lazañónCiudad Real. Val- 
viUnmartin.—Cartagena, Lucena, Belilcazar, Fuen-SS é lnfante8.-Ctoáote,^gÍÍ^’Ca^^^ (Las Palmas), La 
* Caluña —Coruña, Santiago. W Tenen e C., Castellón

Morelia.—Gerona, La Sellera, r ^^y|,astro.—Jaén, Linares.— y ftnadaiaiara.-Huelva.—I^esc , Malaga.—Murcia,
r?^Sarra y vergel, Albb^J^’^pJ^encla.-Santaiider.-Seroi

Mula, Abaran, Carayaca.^ prontera.—Tarragona, Reus, • 
Jumilla, Carmona, Morón d (^onca. Falset, VaUs, Espluga 
Votía VenáreU, Montbl^h Lvaiencia. Arrocera de Valenc * 
Je F^an¿oli,LAmposta.-Jol^¿^^y^¿, Caspe,íRH^ 
,Vitoria.-Zar^^ mas siembra,

ticos.—1“*#**** i*®*®“* y expor «Comercio.—Aranceles.—Retormas en el régimen flseai.—Reivindicaciones de la Agricultura en materia <ie impuestos._____________

Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agíicola»

Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

TodA Ia oqirrAiBpoiMiîBnçita Sf di
rigirá

8X7SGB1PCIOS.
Madrid, trimestre, 9 pesetas—Pro

vincias, idemídem.—Semestre, 
ide^.—Año 10 idem.—Extranjero, 

idem. — Administración, Calle 4e
Sagasta, nam. *®O.—Madrid.

NOTA. Para evitar molestias, las suscripcicR 
ñas se rtecaudarán á domicilio por medio da noes
tros corresponsales.

preciso restituir á la tierra en for- 
ma 40 abono Ip ^ne ella ná® presta en 
forma de «osechas. ÁlM-Zacaría,

Consideraciones acerca del estado actual del mismo.-Pi ote tas de la Cámara Agrícola de Sevilla y del Sindicato 
olivarero regional andaluz, de Córdoba.-La.s disposiciones dictadas para la exportación del aceite y de la nueva 
tasa, no han satisfecho á la generalidad.-La Comisión reguladora del comercio de aceites acordo la exp^tacion 

de 10.000 toneladas de aceite de orujo.-Opinión sintética, sobre todo el problema, del Sr. Sanchez Dalp.
La producción olivarera, el comercio de acei 

tes en sus dos diversos aspectos de exportación y 
consumo interior, con su hija mayor derivada la 
gran industria del aceite de orujo, dentro de las 
condiciones y conveniencias que al interés gene
ral y a la riqueza pública y al desarrollo de la 
misma interesa, nos mueve a reflejar aquí cons 
tantemente todos los aspectos de este gran pro
blema, para que los gobiernos, productores, indus
triales y consumidores, conozcan todas las fases 
de esta producción y comercio como la rama más 
importante de ia rique^za agrícola del país.

. Somos la primera nación productora del mun
do en aceites, y, triste es decirlo y confesarlo, el 
que no hayamos sabido aprovecharnos hasta hoy, 
ni sacar las grandes ventajas a que teníamos de
recho por nuestra enorme producción, por falta 
de dirección arriba, por falta de organización 
abajo, por la ausencia total punible de espíritu 
de asociación para la defensa de tan preciados 
intereses y por la carencia torpe de una organiza
ción comer eial, que nos hubiera ahorrado las ver
güenzas de que con nuestros preciados aceites, 
con marcas extranjeras, se conquisten mercados 
y se hagan grandes negocios, por la ignorancia 
en que hasta ayer vivieron nuestros olivicultores.

Nadie se preocupó hasta hoy de fomentar esta 
riqueza, propia de nuestro suelo, ni de determinar 
ni organizar la cantidad de aceites que se reque
rían para el consumo de. la nación a precios venta
josos para el consumidor y el productor, ni na^ie 
tampoco organizó el excesivo sobrante, por medio 
de un comercio que respondiera a todas las conve
niencias para el fomento, bien orientado, de esta

autorizándose y leglamentándose por diferentes disposi- I 
clones. , , , ,

Ultimamente, por Real decreto de 9 del actual, se 
dispone que el comercio de aceites se regule por la 
Junta nacional creada por Real Orden de 19 del próximo 
pasado Diciembre, modificada su constitución, en parte, 
por dicho Real decreto.

Este mismo suprime la prohibición de exportar y 
trata de regular la exportación; pero, dentro de tales 
condiciones, que hacen imposible toda transacción co- ! 
mercial, y, por tanto, la exportación del producto, impo
niéndose imperiosamente la derogación del citado Real 
decreto.

Clasifica éste los aceites en finos, corrientes e indus
triales, teniendo solamente en cuenta su acidez, olvidan
do otras condiciones de color, finura, buena elaboración, 
etcétera, que deben tenerse presentes; ÿ deterinina tam- 

. bién, que no son comestibles ios que tienen más de tres 
por ciento de acidez, cuando existe otro Real decreto, 
fecha 32 de Diciembre de 1908, que fijó la acidez máxima 
de los aceites comestibles en cinco por ciento, después 
de oir ¡en consulta a fas Jumas de Sanidad. No procede 
por tanto, ni hay ninguna razón que justifique que se 
consideren impropios para el consumo los aceites que 
contengan hasta el cinco por ciento de acidez, mucho 
menos en el año presente, en que, dadas las condiciones 
de la cosecha, ei promedio de la producción aceitera 
tendrá una acidez superior a tres por ciento.

Sostiene ei Real decreto de 9 del corriente el impues-

riqueza.
¿Cuándo se pensó entre nosotros ni en organizar 

un buen comercio de exportación para una positi
va y abundante ganancia del producto, ni cuándo se 
orientó ésta con arreglo a las normas y al progreso 
de un comercio bien organizado, ni cuándo para 
realizar todo ello, evitándolas vergüenzas de las 
marcas a que antes nos referimos y a la interven
ción de intermediarios y negociantes, para que i 
los esfuerzos y sacrificios del olivicultor y los ex- Î 
cesivos gastos que ocasionan los nuevos métodos I 
en la elaboración de los aceites tuviesen la debida | 
recompensa?. Î

¿Cuándo hemos visto organizarse, para reali
zar estos ideales, una Federación olivarera en la 
que cupiesen todos los olivicultores y refinadores, 
para ayudarse mutuamente, en cooperación deci
dida, contra los eternos enemigos suyos que ace
chan su disgregación?

Las disposiciones plausibles recientes creando 
la Comisión Reguladora del Comercio de Aceites, 
con todas sus derivadas de Comisiones provincia
les y locales, tasa de los mismos, cantidades autori
zadas para su exportación, su regulación, etc., han 
despertado en el país el sentimiento dormido de 
su interés, y ya lo vemos a virtud de los organis
mos creados para su defensa, ponerse en movi-

Sr. Sánchez Dalp
faltara aceite para el consumo interior; que la 
tasa de 15 pesetas arroba no encaja en la reali
dad que ha duplicado el costo de producción, ase 
gurando, que una arroba de aceite, tiene hoy un 
gasto de 17 a 18 pesetas, lo ciial determinará la 
ruina de una industria y de una gran riqueza; que 
la baja de los derechos de exportación es una 
burla al productor y al exportador; que las tra
bas que se crean por las imposiciones dictadas, 
son un entorpecimiento para el desenvolvimiento 
del comercio; que del aceite exportado sólo debe 
gravarse el que esté envasado en bocoyes; que 
las licencias de exportación se den por las Juntas 
provinciales para evitar la centralización y favo 
recer el movimiento mercantil de un producto.

Y el ponente de tan luminoso informe, nues
tro querido amigo D. Salvador Muñoz, nos per
donará, que por las razones expuestas no lo de
mos en toda su extensión y si en extracto.

* 
* *

Como se ve^ las disposiciones dictadas para la 
exportación del aceite, no han satisfecho a la

to de exportación, aunque reduciéndolo; y este gra
vamen, a nuestro juicio perjudicial, perjudlcialísimo, 
que recarga considerablemente los precios, mermarla el 
consumo de los mercados extranjeres, que tantos sacri- ) 
ficios costó conseguir, los cuales se decidirán por los 
aceites de semillas, que, perfectamente elaborados y re
finados, compiten ventajosamente por jsu economía con 
nuestros aceites de oliva; existiendo además, ei riesgo 
de que por Gobiernos extranjeros se tomen represalias,, 
ya anunciadas, gravando también con derechos de ex
portación, artículos y productos necesarios imprescindi
blemente para las industrias españolas y para ia econo 
mía nacional.

Exige además a ios exportadores tjue, para atender a 
las necésidades del mercado interior, constituyan depó
sitos de cincuenta por ciento del aceite que exporten, lo 
que es de impo&ible cumplimiento para el comercio; por 
falta de capital para adquirirlt y ue locales para alma-

generalidad, ni menos a los exportadores y pro
ductores, y por lo que respecta a los detallistas 
para el abastecimiento del mercado interior, la 
protesta dé éstos, representada por la Sociedad 1 La Unica, bien manifiestas son sus quejas, porque 

1 habiéndose tomado el acuerdo en la Comisaría de 1 Abastecimientos de aceites, conseguido a duras

como se trata—repetimos—de una riqueza tan sa
neada, no se haya publicado ya la Real orden, 
cumpliendo así el acuerdo tomado de exportar ese 
número de toneladas de aceite de orujo, en favor 
de todos las fabricantes de España, en proporción 
a su existencia, garantizando el consurno nacional 
con el depósito del 50 por 100 del aceite que se 
exporte, que se dará al precio de tasa, fijándose 
ésta en un 10 por 100 más bajo que la del aceite 
industrial, que es a 13,25 cada arroba, o sea, a 
103 pesetas los 100 kilos en bodega para el aceite 
de orujo, con derecho de exportación de 3,60 pe
setas por cada 100 kilos.

Este fué el informe propuesto, esta es la sínte
sis del acuerdo tomado, medio muy modesto, des
pués de todo, para aliviar la triste situación por- 
que atraviesa la industria del aceite de orujo en 
España.

¿Por qué—repetimos—no se ha publicado ya 
la Real orden determinante de este informe y de 
este acuerdo?.

Hemos de insistir tenazmente sobre la mate
ria, porque así lo exige la formalidad y la jus
ticia.

1
 cenarlos. . I

Concretando las aspiraciones de productoies, indus- I 
tríales y exportadores de aceites de oliva de Andalucía, I 

! según oCUcroo de la Asamblea de dichos elementos con 
I tributivos, proponemos las .siguientes concluskmea; I 
i l.* Que ia exportación nasta noventa mdlones de I 

kilogramos de aceite debe ser compietamenie libre, sm I 
necesidad de solicitar permisos ni úe sujetarla a traba de I 
ninguna especie, toda vez que los contratos de compra- j 
venta se hacen rápidamente por telégrafo y no se puede 
perder tiemp > alguno, pues se necesita proceder con la 
mayor actividad para adquirir el aceite y conducirlo del 
punto productor al puerto de embarque para aprovechar | 
la salida de buques; porque es indispensbie simultanear 
las operaciones de compra y venta; porque el precio del 
mercado oscila diariamente; porque pasado el plazo en 
que debe hacerse el envío, el contrato quedaría iiulo; 
porque pwdría darse el caso de cancelación de créditos, 
y por otras muchas causas que, por efecto de la demora 
en obtener la autorización, dificultarían, impedirían 
quizás la exportación del aceite. Las respectivaa Admi- 
nisíracLnes de Aduanas, deberán pasar semanalmente à

penas por la resistencia de ios representantes de 
esta Sociedad a que se fijase el precio a 14,50 pe 
setas, después, y contra el propósito e ideales del 
Ministro, de que no se vendiese en los mercados 
interiores a más de 13, la Gaceta nos sorprendió 
con una tasa de 15 pesetas, contrariando los 
acuerdos tomados y el pensamiento del Ministro.

¿Qué pudo pasar para contradecir acuerdos e 
ideales? Alguien lo atribuye al paso del jefe del 
Gobierno por Córdoba a su regreso de una mon
tería. ; j

El régimen de exportación, pues, perjudicando 
a la actividad mercantil privada y al abasto eco- 

i nómico del mercado interior, ha .sufrido modifica
ciones contrarias al estatuto por que se rige la 
Comisión reguladora, y no es extraño, pues, ni la 

I protesta a que arriba nos referimos, emanada de 
I dos centros productores como Sevilla y Córdoba, 

ni la que la Sociedad La Unica formula por el 
l poco beneficio que el consumidor puede tener ai 
I fijarse el precio de las 15 pesetas a que antes nos

miento, organizarse, confederarse, protestar, aso
ciarse, salir a su defensa; y todo esto es vida, _______ _
movimiento, acción, la hora suprema, decisiva.,. I para conocimiento de ios exportadores, 
de pasar la esponja por un ayer de tristezas, de l 2.® Supresión del impuesto de exp 
indefensión, de aislamiento y de muerte.

Véase, si no, el ejemplo hernioso y fecundo que

la Dirección general, nota expresiva de las exportaciones 
realizadas, qu( se publicarán en la Gaceta de Madrid

están dando, que dan, los representantes de la sin
dicación de los fabricantes de aceite de orujo de 
Andalucía,Sres. D. Luis Pallarés y D, Antonio de
Víbora, que hemos tenido el gusto de conocer en | 
deliberaciones y Juntas y discusiones, defender y I 
discutir y convencer a todos con sus razonamien- I 
tos convincentes, los intereses legítimos y justos | 
de la causa que representan en el seno de la Co- | 
misión Reguladora, defendiendo el interés colec
tivo de una gran riqueza hasta ayer, si no desco
nocida, totalmente olvidada.

Y este es el ejemplo que hay que seguir, y el 
espíritu cultísimo revelado por dichos señores en 
la defensa de su causa, nos ha encantado, nos ha 
conmovido, abriendo amplios horizontes por la
asociación y conjunción de ideas y de intereses, a 
una industria derivada de la elaboración de acei
te, llamada a grandes desenvolvimientos y a crear 
una gran riqueza, a virtud solo del espíritu yan
qui-catalán, revelado por los Sres. Pallarés y 
Víbora, en el seno de las Comisiones para la de
fensa de la causa justa que representan.

De este modo, y solo así, se vencen dificulta 
des, y el esfuerzo humano, cuando así se revela, 
triunfa siempre con grandes provechos y venta
jas para los ideales que se defienden.

.... Supresión dei impuesto de exportación.
3.‘ Que, para atender al abaratamiento del aceite 

necesario para ei consumo interior, los exportadores en
tregarán en las Aduanas al tiempo de efectuar las expor
taciones, 15 pesetas por cada i00 kilos netos de aceite 
de oliva que exporten, que representarán con arreglo a 
la cantidad autorizada, trece millones quinientas mil 
pesetas, con cuya suma el Ministerio de Abastecimientos 
podrá establecer por medio de los Ayuntamientos, tien
das reguladoras, al efecto de que se venda el aceite por 
cantidades no mayores de medio kilo, a precio que esté 
al alcance de las clases proletarias y de las de escasos 
medios de fortuna, atendiendo con la mencionada caii- 
tidad de trece millones quinientas mil pesetas, a cubrir 
la diferencia entre el precio.a que adquiera el aceite en el 

I mercado y el que se fije para su venta al público, efec- 
I toándose todas las operaciones necesarias por dicho De- 

i I partamento ministerial y por las Juntas Nacional, Pro
vinciales y Locales, creadas para regular el comercio de 
aceite. 6e obligan, asimismo, los exportadores a facilitar 
al Estado a precio de costo, la cantidad de aceite co
rriente que sea necesaria pata abastecer las tiendas re
guladoras, mediante su debido pago.

Tenemos el honor de someter a la alta consideración

* *
Y concluimos con la siguiente nota telegráfica 

que nuestro querido amigo, D.-Miguel Sánchez- 
Dalp, de Sevilla, nos remite, y cuyo conocimien
to la juzgamos de un valor inestimable, que, por 
venir de quien viene, tiene una autoridad indiscu
tible para nosotros, digan lo que quieran sus in
justos detractores.

La nota telegráfica, sintética, ilustrada, se re
fiere, pues, como puede verse, a cereales, aceites 
y sus derivados.

refenmos. ....
Después de esto se han publicado varias dis

posiciones , no consultadas a nuestro entender 
con la Comisaría creada para estos fines, que 
valdría más fuese suprimida, si para dictar dis
posiciones como las que inaicamos, no fuese con
sultada por ser estas sustantivas, o por, si por el 
contrario, los acuerdos tomados por unanimidad 
sobre problemas tan sustanciales, fuesen llevados 
a la Gaceta, rectificados completamente.

La Real orden de D de los corrientes, fijando 
las normas para la exportación,del aceite de oliva 
y otra posterior aclaratoria determinando reglas 
para ei destase de los envases en que se exporte 
el aceite de oliva, entran dentro de las condicio
nes de censura a que nos referimos por no ser 
consultados, teniendo en cuenta la existencia de

de V. E. estas conclusiones, esperando se sirva tenerlas 
presentes, y con arreglo a ellas dictar las disposiciones 
que procedan en defensa y protección de intereses tan 
legítimos como lo son los relativos a la producción, in- 

' del aceite de oliva.dustria y comercio 
Dios guarde a 

Esero de 1919.
Excmo. Sr.
José Huesca,

V. E. muchos años. —Sevilla 19 de

La nota—repetimos—es abrumadora, exacta, 
hija del estudio y de la observación a que el señor 
Sánchez-Dalp vive consagrado, rnientras los de
más sólo viven de lo que oyen decir, sin tomarse 
el trabajo de enjuiciar y de pensar acerca de'lo 
que digan y puedan leer.

Dicç así:
“ Perjuicios que, a mi entender, tiene la pro

ducción de cereales por falta de libertad de ex
portación: 40 millones de duros.

La de aceite, 20.
Más del orujo,.5.
Total, 65.
1.300 millones de reales. es 

que se hace a la economía agricola 
esas dos producciones en un año, 
do tal prohibición inmenso daño a su propio en-

el perjuicio 
nacional en 
constituyen-

grandecimiento. *
Y quien tenga oídos—cómo decía Silvela— 

quediga.

La nuevaJunta Santaque en 1919 abre 
sus trabajos en la ciudad egregia de Salaman
ca, es el comienzo de la segunda guerra de las 
Comunidades No habrá tocado a rebato en Va
lladolid la campana de San Miguel; pero ya 
está en movimiento el pueblo de la antigua ca
pital del reino. Y de Segovia, de Burgos, de 
Palencia, de León, de todas las villas y duda 
des de Castilla en que haya un hombre capaz 
de sentir la rebeldía santa contra los caciques 
del pajs moribundo, saldrán comuneros a cons
tituir la hueste que va a organizar en Salaman
ca sus planes de campaña.

los Sindioatos harineros, el Ministro 
y los labradores

Ya francamente no sabemos a qué carta que
darnos, ni cual es lo vigente en la materia.

Los excelentes propósitos del Sr. Argente se 
estrellan contra esa organización de Sindicatos 
harineros que el Sr. Ventosa creó para dogal del 
cuello de los labradores.

¿Por qué subsiste aún esa vergüenza y opre-
. sión al agricultor?

Después de tanto disparatar en materia de 
tasa, en todo aquel período revolucionario en que 
la autoridad de la fijación de la tasa y lá del Mi
nistro que la determinó quedó a la altura del sue
lo, después de tanto barbarizar, se crearon los Sin
dicatos harineros, concediéndoles la exclusiva en 
la compra con deberes anejos a esa exclusiva,.que • 
ni un sólo día se cumplieron, aunque se cumplían 
aquellas tiránicas reglas que regulaban la tasa 
para llegar a cotizar sus harinas a más del duplo 
del margen autorizado con las mezclas diversas 
de cereales escandalosas, y cosas aún más graves 
que nos avergüenza el referirlas, llegando des
pués a pasar por las horcas candínas de la crea
ción de unos Comités agrícolas provinciales que 
murieron apenas nacidos (así se legisla brutal
mente en este país de imbéciles), llegando—re
petimos—a la actual vergüenza de que los agri- 

. cultores no puedan vender sus trigos, porque los 
í únicos autorizados a comprarlos se niegan a 
I hacerlo al precio de tasa; pero en cambio ad

quieren cuanto trigo se les ofrece con una enorme i rebaja que el labrador tiene que ofrecer y acep- 
I tar para cubrir apremiantes necesidades.
1 Ello es sencilla mente una patente de corso y

en las condiciones que determina ia Real orden re
ciente sobre este asunto.

Si las pretensiones que alega el mencionado Sin
dicato son fundamentadas—agregó el Sr. Argénte
la baja en el trigo no repercutirá en el precio del 
P^’h- ., . •»E1 lunes celebraremos una sesión, y si se empe, 
ñan en darme la batalla, no retrocederé ante nada- 
llegando si es necesario a la incautación de todo.

»En breve convocaré a la Junta nacional para 
ver de ir a la incautación en gran escala de los tri
gos, como se ha hecho en Francia, donde el Estado 
es el único comprador. . _

»No hay que olvidar que para la incautación, 
hoy por hoy, el precio es ne 44 pesetas.

«Los agricultores tampoco deben olvidarlo.
El Sr. Argente se olvida de que en Francia et-Es

tado es el único comprador, pero paga una prima 
ál cultivo de trigo, con lo cual el precio que el agri
cultor percibe es mayor que el más^alto alcanzado 
por el trigo en España durante el año último.»

:

He aquí ahora, siguiendo el orden del suma | 
rio, la protesta importante que la Cámara Agríco- I 
la de Sevilla presenta contra las disposiciones ofi- I 
cíales dictadas sobre la exportación de aceites: l

«Excmo. Sr. Ministro de Abastecimientos i

EXCMO. SR.:
Las entidades que suscriben, en nombre de las clases | 

contribuyentes que representan, interesadas en el co | 
mercio de aceite de oliva, a V, E., con el debido respeto 
exponen:

Que aunque es bien conocida la suma importancia 
que tiene cuanto se refiere a la producción olivarera, 
industrias de la misma derivadas y comercio de este pro
ducto, por ser li mayor riqueza de la extensa región an
daluza, y ia que, en primer término, contribuye a las 
cargas del Estado y a facilitar trabajo a la cíase obrera; 
aunque esto es notorio, consideramos convenicute y 
oportuno hacerlo constar, pues que ello debe servir de 
base pare toda resolución gubernati /a, reguladora del 
comercio de ios aceites de oliva.

Además, también debemos hacer constar que la pro
ducción de aceite en España excede a las necesidades 
del consumo nacional en tal cantidad que la exportación 
del sobrante se impuso, aun en el pasado año, no obs
tante las circunstancias tan anormales de aquellos días,

Presidente de la Cámara Agricola 
Oficial de üevilla. - Sebastián Vieira, [Vicepresidente 
de la Cámara Agricola oficial de Carmona,- Emilio 
OsTos, por la Cámara Agt icola Oficial de Ecija. —Pe
dro SÁNCHEZ iBARGÜEN, Presidente de ba Cámara 
Agrícola Ojicial de Morón. Guillermo Pickman, Pre 
szdente interino de la Cantara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegación de la Provincia de Sevilla.— 
Marqués de Casa Loring, por ios exportadores de la 
provincia de Málaga.—Carbonell y Compañía, por 
Los exportadores de Córdoba. — Nicolás LuCa de Tena, 
porros exportadores de Sevilla.

la Comisaría regia creada al efecto, porque para 
algo se creó la llamada Junta nacional regulado
ra, y no queremos creer que ninguno de los indi
viduos que figuran en ella se presten a ser meras 
figuras decorativas de la misma.

De lodo lo cual resulta, que el pleito de los ex
portadores, como el pleito de los consumidores, . -----— _— 1 r* x j
no ha sido satisfecho y no ha satisfecho a nadie, un abuso, intolerable ya, la función de un mono- 
preciso es decirlo con toda claridad, nobleza y du- 1 polio mal oliente. , ....
reza; El período aquel de gran intensidad que si- ¿No es motivo todo ello para decir nosotros 
guió al momento de creación del organismo, no 1 que este es un país imposible, en donde cada 
ha decidido, ni a medias siquiera, el’régimen a cual hace de su capa un sayo a ciencia y pacien- 
que íbamos derechos, m a ninguno de los muchos cía de todos? ¿No es esto motivo bastante para 
importantísimos intereses afectos a ella, y las da- que nosotros descorramos ya el velo que encubre 
ses consumidoras siguen lamentándose de que el I tanta desvergüenza e iniquidad?
aceite no baje y que los clamores honrados de los 1 ■ Nos mueve általes consideraciones y protestas, 
detallistas vayan cayendo por ello en el vacío. el conocimiento de muchos casos en que labrado-

Por otra parte, exportadores de la calidad y res que tuvieron necesidad de hacer fondos para 
condiciones económicas del Sr. Salgado, nos vati- satisfacer con la venta de sus trigos apremiantes 
cinan grandes males e inmensos perjuicios para necesidades que se ofrecen en la vida, aun a los 
el interés de todos los elementos qne integran esta más desahogados, no pudieron real izarlos ,poi que 
riqueza, porque las disposiciones dictadas hasta esos desventuradosSindicatos. con pretextos cap- 
ahora han entorpecido, más que favorecido, el pro- ciosos se negaban a adquirirlos al precio de la 
blema que se trataba de resolver con la creación tasa, dándose el caso de que los comprasen luego, 
del organismo, que resultará un organismo más, haciéndola forzosa, a precio menor de aquélla, y 

' si sus acuerdos y sus consejos no son respetados aún así y todo, vendiendo después la fineza de la 
v no son tomados conforme a los fundamentos 1 adquisición. fn c j «
Lucíales y totales de la creación del órgano (1). 1 üno de éstos, nada menos que D. Federico

Y para concluir este apartado, que cierra las I 
malas impresiones del momento, reproducimos de I 
El Sol el siguiente telegrama de Londres: I

t.La exportación del aceite.—Según comunica al Mi- I 
I nisterio de Estado la Embajada de Su Majestad en Lon- I 
• dres, la noticia relativa a la supresión de las trabas | 
, para la importación de aceite de oliva en el Reino Uni

do, se debió a un error de transmisión telegráfica.
Dichas prohibiciones continúan, pues, en vigor.»

¿Probable incautación del trigo?
A eso no se debe llegar, no debe llegarse, no se 

llegará, y si estima el Sr. Argente nqéstro con 
sejo, desde aquí se lo damos noblemente, porque 
deseamos sus prestigios y sus éxitos, que no al
canzaría, si tomara esa dirección revelada a la 
?rensa, colocándose .en una posición muy peli
grosa.

El Sr. Flores de Leraus, si es su consejero en 
este caso, como se asegura, es un consejero que 
no le quiere bien y le ofende su consejo.

Hay sabios de reputación de doublé que de
bieran estar recluidos o al frente de sus cátedras, 
ya que los inocentes, para ocultar su ignoran
cia, los tomaron como sabios y técnicos, resul
tando luego unas verdaderas calamidades.

Los doctores Garrido nos reventaron siempre, 
y hombres del talento de Argente deben près 
cindir de estos sabios incipientes que suelen ser 
tontos de solemnidad o unos redomados amigos
dénombré.

Nos iremos explicando, y mientras llega ese 
momento, suprima de un plumazo los Sindicatos 
dichosos con sus zonas infortunadas de compras, 
y restablezca la libre contratación y circulación 
de trigo por toda España.

Sin Flores de Lemus, que pinchan.

Después de cuatro siglos, se inicia en Casti
lla un nuevo movimiento de las Comunidades. 
Esta ves no alza Toledo, sino Salamanca, el 
grito de libertad. Ÿ si no se aclama al Pey ni 
se maldice de sus ministros, el clamor de gue
rra con que empieza este levantamiento tiene 
extraordinario parecido con el de 2519. Ahora 
es: /Viva Castilla y mueran los caciques/^

Por otra parte, la protesta enviada al Ministro 
de Abastecimientos por el Sindicato olivarero re
gional andaluz de Córdoba, contra las disposic.o- 
nes dictadas para ia exportación del aceite y la 
nueva tasa de este producto, se sintetiza en seis 
particulares, que hemos de condensar brevemen
te por la mucha extensión que va alcanzando este 
trabajo. . ,

Dice este organismo al efecto, que la cantidad 
autorizada para exportar, no está en relación con 
las existencias sobrantes de las cosechas anteno- 
res, razonando este aserto con cifras abrumado
ras, creyendo que en vez de 90 millones de kilo
gramos podrían autorizarse 400, sin temor a que

» * *
Y siguiendo el orden dei sumario, tenemos que 

dolemos en el mismo tono expuesto en el aparta
do anterior,dolernos—repetimos—de que el acuer
do tomado el día 14 de los corrientes en ia Comi
sión Reguladora, acuerdo solemne y terminante 
de exportar lÜ.OOO toneladas de aceite de orujo, 
no se haya traducido aún en la correspondiente 
Real orden, tratándose coma se ha tratado, bien 
aclarado y discutido, todo lo concerniente ai des
arrollo y existencia de esta industria, tratándose

(1) Ya en máquina este número, vemos nuevas 
disposiciones que nos consuelan y alejan nuestros pesi- 

. mismos y discurrir.

Díaz, respetable y acaudalado agricultqr,.se nos 
quejó días atrás amargamente de la tiranía del 
bindicato respectivo de negarse a adquirirle dos 
mil fanegas de trigo que ofrecía puesto en la es
tación de Algodor. Más de dos meses llevaba en 
esta triste odisea y con esta lucha brutal, hasta 
que hemos acudido personalmente al Ministro, en 
demanda de justicia, quien en el acto, y para hon
ra suya, ha dispuesto su compra.

Y a este efecto, y por lo que pueda valer, re
cordamos la Real orden de 2 del corriente tasan
do el trigo a 48 pesetas los 100 kilos sobre vagón 
en estación de origen, que no es la tasa de 44 que 
se aplica al trigo incautado.

El Norte de Castilla, a propósito de esto y de 
las nuevas deciaraciones que el Sr. Argente ha 
hecho a los periodistas, dice lo que sigue;

«El Ministro de Abastecimientos ha vuelto a dar
le hoy otro golpe al trigo.

Es su obsesión.
No le preocupan otras carestías más acentuadas.
Ha dicho, hablando del asunto del pan, que tiene 

ciertos rozamientos con el sindicato de Madrid, 
pue^ considera éste que no puede fabricar harinas

Consideraciones sobre la conveniencia 
de la bciacián PatronaUgricola

Una v*i« constituidos en Sociedad, siendo una fuer
za, puesto que la unión por si sola la constituye, hay 
que tener un cuidado exquisito en la ejecución de los 
tines en armonía con cuanto dejamos dicho anterior
mente. , , j

Entre todos ellos, los más primordiales han de ser 
la solución armónica de los conflictos entre el capital y 
el trabajo, la propaganda de la mejora de los cultivos 
para intensificarlos y la petición a los Poderes públi
cos de cuantas leyes y disposiciones gubernamentales 
sean necesarias para el mayor desarrollo de la riqueza 
agrícola y para la mejor armonía entre patronos y 
obreros.

Los confiietos obreros en general son en la mayoría 
de los casos cuestión de salario, y esto no obedece sino 
a la tendencia de todas las clases sociales a mejorar el 
medio en que se desenvuelven, y esa aspiración está 
impulsada por una ley de la naturaleza, por lo que no 
podemos ni negarla, ni oponerle una tenaz resistencia, 
sino contenerla en la medida de lo justo en relación 
con una porción de factores económicos que en la api
cultura influyen, entre otros, la cantidad producida
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j el valor de los frutos en el mercado; de aquí la con
veniencia de acordar por patronos y obreros el sala
rio mínimo y máximo en cada caso.

Es de tal importancia que los jornales estén en re
lación con el valor de ios productos elaborados, que en 
Aíemaniá) y por un üobierno esencialmente .socialista 
y revolucionario, se acaba de dictar una disposición á 
ün de mantener la capacidad productora de los esta
blecimientos nacionales y particulares, frente a las 
cada vez mayores exigencias de aumento de jornal, 
señalándose en el decreto que, de continuar el actual 
movimiento de aumento de jornal, vastos ramos de 
piioducción resultarían victimas, produciéndose una 
crisis de trabajo, hambre y miseria. Por ello debe opo
nerse firmemente a un crecimiento de jornales más allá 
de lo acetable.

Los Ministros de dicho país han sido invitados a 
examinar las exigencias respectivas, teniendo en cuen
ta las actuales necesidades del elemento obrero, pero 
tomando en consideración al mismo tiempo ia capaci
dad de los establecimientos respecto a las cargas que 
se les puede imponer. Nuestro Gobierno debe tomar 
muy buena nota de esta disposición, cuya necesidad se 
siente hoy como medida urgente y precisa.

El patrono está obligado a coadyuvar a la mejora 
del obrero, para elevarlo y rodearlo de alguno de los 
beneficios que disfrutan otras clases sociales. Debe 
atender a su educación creándole escuela^ y favore
ciendo la enseñanza ambulante en las lincas de campo; 
cuidar de la sanidad de su cuerpo, sosteniéndole servi
cio médico- abaratarle ios Pimentos; ayudarle en la 
creación de cooperativas de consumo; proporcionarle 
albergues higiénicos y baratos, edificando casas que, 
por el pago de cierta renta, puedan adquirirlas en 
pleno dominio en determinado numero de años y para 
que tengan ingresos que, con el salario, les ayuden a 
una vida más desahogada; fomentar la parcelación de

chos años, y consagrada por la admiración y ca
riño del público y de los profesionales de la lite
ratura y el periodismo, este folleto que ahora ha 
publicado el Vicepresidente de la Asociación de 
la Prensa, sería bastante para labrar una repu
tación. En pocas páginas, muy pocas en relación 
f placer que ocasiona su lectura, el autor del 
folleto ha sabido poner de relieve los aspectos 
más interesantes del gran hacendista español, 
como hombre público y catalogar escrupulosa
mente sus más importantes trabajos y proyectos, 
con lo cual le ha prestado un especial servicio a 
la literatura política y a cuantos, por diversas 
razones, se interesan en el conocimiento y estudio 
de la vida interna del país.

Por estos motivos, sin duda, ha quedado ago
tada rápidamente la copiosísima edición que se 
hizo del folleto y se ha procedido a la impresión 
de otra nueva, que será también muy importante 
y saldrá a luz a la mayor brevedad.

Nuestra sincera enhorabuena y nuestro más 
cariñoso aplauso para el autor de esa obra tan

I interesante y tan bella, nuestro fraternal cama 
rada e ilustre compañero Mariano Martín Fer
nández.

EiDtnEDClas IE 11 6m¡i 
flgilEiia 11 liiMfflJ

entre los obreros ai precio de su adquisición y I Eeváutense prouto los rastrojois. — ^lómbreose 
sólo con el recargo natural del interés del capital oue I . « í *représente el preció aplazado. I temprano legumiaosao y cereales.

Esto no es bastante; debe hacerse más: crear una I Nunca se encarecerá bastante, en nuestro clima 
caja general contra el paro, en ia vejez, en caso de en- i y en-nuestras tierra^, la conveniencia de alzar pron- 
fermedad y por inutilidad absoluta pura todo trabajo y I to los rastrojos y de sembrar temprano.
para proteger a la mujer durante ia gestación, soco- í Las tierras arenosas y con cascajo de la Granja 
rriéndola por suspensión de todo trabajo durante trein- | rindieron, sin estiércol, en las últimas experiencias’ 
ta días antes y otros tantos días despues del parto. I 59 (I) y más fanegas de trigo, sólo por virtud ae la 

Contra ei paro forzoso e inutilización relativa, debe I labor temprana. Ei concurso de las leguminosas 
crearse una olicina ue colocación paru ios obreros que I completó la obra; pero si éstas se siembran tarde, 
carezcan de trabajo, buscándoselo adecuado a sus con- I ni producen forrages ni apenas enriquecen ia tierra! 
diciones a los inutilizados, y no pudiendo encontrar co- I La veza (vilis sativa) nos dió 32 toneladas de 
locación por falta de trauajo, socorrerlos de la caja I verde, sembrada en bepiiembre, después de la labor 
general contra el paro, hasta tanto que encuentren co- I he Julio; y sólo 18, sembrada a fines de Noviembre, 
locación. I recién levantado el trigo.

También debe concederse premios a los obreros que I Véanse ahora algunas cifras que se refieren 
hayan demostrado aptitudes extraordinarias en el tra- i también a la próxima pasada cosecha.
bajo y a aquellos que de manera eficaz hayan probado I Cebada de Otoño sembrada a últimos de Septiem- 
su fidelidad y lealtad al patrono; asi como igualmente I ^re, 4.190 kilogramos de grano por hectárea.
debe socorrerse por la caja indicada a aquellos matri- I Cebada de la misma clase sembrada en 17 de Oe- 
monios que tengan cierto número de hijos, y por últi- I tubre, 2.850 kilogramos por hectárea.
mo, subvencionar las cantinas escolares que creen los I Cebada de idénticas cyndiciones sembrada ei 16 
Municipios rurales. A la creación de dicha caja deben | he Noviembre, 2.560 kilogiamos por hectárea, 
contribuir de una manera proporcional el propietario, I La de las dos primeras parcelas, y especiaimen- 
el obrero y el Gobierno con subvenciones. I te la dé la segunda, granó muy bien; la tercera no

Para que ei propietario pueda atender al pago que I Legó al peso normal.
le supone todas las •mejoras anteriormente expuestas, j j¿n estos resultadas influyeron, como es consiguiente, 
necesita intensificar su producción, prooiema que nece- I las características climatológicas del año antertor: llovió 
sita la intervención de varios factores, unos que depen- j poco, pero llovió; antes de las primeras siembras 
den solamente de la voluntad del patrono y otros del I el grano germinó bien y arraigó, defendiéndose 
Gobierno y de ios obreros. I más tarde, en favorables condiciones, de la extrema

Depende de la voluntad del patrono la decisión de I sequía padecida en otoño y gran parte del invierno, 
mejorar su cultivó, siempre que se le instruya y dirija, I Las siembras tardías encontraron la tierra ya muy 
y para ello ia Sociedad debe tener sus Ingenieros y I seca, y, aunque germinaron, su vegetación fué al 
Peritos que propongan en cada caso las mejoras que ¡ principio raquítica. Pasados ios rigores invernales, 
deba eiectuar er propietario o colono para aumentar su I las lluvias tardías y días benignos impulsaron la 
producción, solucionándole todos los problemas técni- I vegetación, que si bien logró en apariencia reponer- 
eos que se le presenten, y veterinarios que orienten y I se, llevaba ya el retraso inicial consiguiente, y ios 
aconsejen a ios ganaderos para el engrandecimiento I intensos y repentinos calores de principios uel estío 
de las razas y en mayor producción. I abrasaron parte de la cosecha, o por lo menos ia

Los labradores más cultos y cuyas explotaciones I forzaron a madurar imperfectamente.
puedan servir de modelo, deben dar conferencias, di- | así se explica que> con labores y abonos iguales 
vulgar cuanto ellos hacen, para que se les imite; es I y con tierras, sino idénticas, parecidas, ei peso de 
decir, ser verdaderos predicadores y propagandistas de I la fanega (55,5 litros) oscilase, en relación con ia 
las ventajas que trae consigo la mejora ue ios cultivos. I fecha de siembra, entre 30,5 y 35 kilogramos, corres 

Ei otro factor es el Estado, el que necesita interve- I pondiendo ia última cilra a las siembras más tem- 
nir de manera directa para la intensificación de la pro- I pranas.
ducción, por medio de tratados comerciales para la me- | Estas experiencias se prosiguen y aún.habrán de 
jor colocación de los productos agrícolas en el extran I repetirse varios años para llegar a conclusiones de
jero, con un detenido estudio de IOS aranceles, y con- I finitivas que procuraremos divulgar éntrelos agri- 
teniendo lo que constituya demasía en las aspiraciones I cultores.

obreras agrarias, para lo cual I Los trigos suministraron resultados que concuer- 
bu^l^ Sbinïï2?^a consignados para las cebadas. Y son
pÍÍS para los casos en que ios conüietos | especialmente dignos de atención, porque en todo
entre los patronos y obreros agrarios no se resuaivan I caso demuestran las excelencias de ia labor tem- 

mismos, teniendo por sistema el imponer el cri- prana despues de xa siega. Esta operación es difici- terio de que dichos confiictos se han de resolver en todo I ilsima en tierras duras, donde a lo único que puede 
reprimiendo seria y enérgicamen- aspirarse es a corrar la tierra con escianficadores,

® tí? la parte que viniese. I inmediatamente después de levantada la cosecha,
oo oi hemos hablado de lo que debe ha- en espera de que las aguas de fines de verano per
cer el patrono, pero ninguna obligación hemos pedido mitán, con la consecución del tempero adecuado, la
ai obrero, y como quiera que la solución del problema I verdadera labor ue levantar los rastrojos. ' 
í!? pacto bilateral, una y otra parte deben I En nuestras tierras sueltas es posible esa labor

y obligaciones, y el obrero debe llevar I siempre que el arado siga a la espigadora. Dejando 
a la solución de aque^ con su concurso, la buena fe, el I transcurrir muchos días, tampoco lo es. Es preciso 
firme proposito de cumplir la obligación que con el pa- intentarla personalmente, pues los capataces o en- 

e y no olvidar jamás que sus intereses y los I cargados se. resisten, salvo fiourosimas excepciones, 
J^^P^’^yb^b^úcom^^syütthsusalarioesuna parte I a romper añejas costumbres. Basta, sin embargo, 
¿ de la explutación, que otra es el inte- | el transcurso de no gran número de días para que

y htra el salario que le corresponde al I ei ardiente sol canicular de nuestro clima dificulte 
J^¿^J^®^P®^^®Í^’^^bajo..que. da en la dirección, del ne- el problema y aun lo haga absolutamente im- 
gocio, que tanto el alza y baja de unos y otros, depen- I posible.

Claro está, que en fincas muy extensas, y, más
Realmente hémos expuesto un programa amplio en extensas en las que no dispongan

lo que respecta a cúestiones sociales agrarias per¿ L l ¿ instrumental en armónica reía-tiempo y las circunstancias irán marcando lo aÎFilebe I no serla hacedera esta opera-
y puede hacerse y lo que haya de modificarse supri- I pucos dms y solo podría, labrarse una míai- 
mirse o ampliarse; sería ocioso decir que no todo cuan- I pe-í’te. De afii la ventaja de d.isponer de automo- 
to se ha exnuesm ha tores que en escaso tiempo pueden realizarla. (Desino ÜUÚ ei Xîlm^exnt ÍÍÁTh «Uos y de su labor nos ocuparemos otro dia).
debeæXïï ut rmm A fines de verano, las tierras conservan calor:
sas y otras dependerá támbxen de VpXncmiidSïeco- ^‘‘® «^“““^stran las primeras
nómicá de la. soeipuad di- «wnio-’ï® I J hel oxigeuo que con ei aire proporciona lación V de su buena intelioeneia eonsmida- I labor. En esas condiciones, ios fermentos de la tie-
obrerL v sobre mon hÍ í sociedades I rra nitrifican intensivamente, y todas las fuerzas
manera’ Lneeiai el eQ.iinrn ello de una I naturales concurren a la elaboración de los mate

las^ condiciones nales que las cosechas han de extraer. Y sieso es 
hayan de orgamzarla, SïÜ7 orientaru” ventajoso siempre, lo es mucho mas en la labor de

Ardua «m» tari!. 1 o .t I levantar ei rastrojo de leguminosas, cuando a estasque nace misión vpnmdprai a nueva Sociedad I fian de seguir cereales, que pronto adquieren, con 
de deba influir en don- | minina cantidad de abono, aquel color y aquel as-
dose en ®®^®“»“‘®“‘® mspirán- pecto, patrimonio sólo de loé que suministran las

tierras fértiles o favorecen loa años buenos.
ha hombres a quienes se Disponiendo de trilladora, este problema tiene
de toda clase de prejuici^’plra^ïuieSo’dJ íacil solución, y de trilladora pudieran disponer los 
cienes que se les biicominXt ejercicio de las lun agricultores, asociándose en numero conveniente 

í n 1 • . • . para su adquisición y uso en común.EnlaG?anja, después de la siega, se amorenó 
Seia o^i esta^ sSiíd^ la cosecha en los orillos de las parcelas, labrándose
tuerza Social constituida, es una I inmediatamente después de aprovechados rápida-
eleXtos H “®“te los rastrojos con el ganado lanar. Los act
para que asi no aiiítp.da nunsari mío -al riofiiLaL» iLn’i.? i rreos se hacían de madrugada y al anochecer, tri- 
teresá de vue tt-na ueíender los in- I fiándose mecánicamente, por ia noche, con energíaX vtstrSsietb vi?'" Î vuestros, que eléctrica. La mayor parte del día lo dedicaba ei ga-
XsT ® . ’ y ‘^® nado a la labor y unS brigada de ocho obreros sa-

Q, - „. Af - 0.4 I tisíacía las exigencias de la trilla nocturna.
___ ______ oalvADOR Muñoz PúBEz. I £ia labor inmediata obliga al raudo aprovecha- 

i miento de la rastrojera y a prescindir de las hier- 
- n junta ::>anta„, la que forma ese pu- I bas adventicias, pero todo ello queda sobradamente 
nado de hombres de bien que mañana, viniendo I compensado con la producción de leguminosas fo- 
de campos muy distintos, nos reuniremos en I trajeras, que rindieron de 15 a 32 toneladas de verde 
Salamanca a echar las bases de un acto insu- I hectárea, mejorando al propio tiempo la tierra, 
rreccional de Castilla contra los flamencos de I vimos en el resumen publicado en este 
ahora, contra sus depredadores y verdugos, I ir . j i ■
contra los que hark matudo la independencia de I i pudieron labrarse todas las tierras antes de Ca^til/n , inaepenaencia ae ja siembra y verificar ésta para las leguminosas de

y sin li- invierno después de cereales, en septiembre, y para
oertad, arrumadas sus industrias, despoblados I los cereales después de leguminosas, de fines de 
y míseros sus campos, empobrecidas las duda- I hepuembre a mediados de Octubre. Todos estos da- 
des y villas que fueron opulentas, envilecidos I tos se refieren sólo al secano. En los regadíos, el 
los espíritus que fueron audaces y orgullosos I tempero puede producirse artificialmente cuando

' I - o____ • I conviene.
ill A T "K* M I ^® facilitado a los agricultores semillas se-

JU __ I leccionadas de cereales, no pudiéndose satisfacerI más peticiones por estar ya agotadas las existen- 
. ~ ■ I cías. Para el año próximo conviene se hagan con

•^^l on foiieto que ha escrito Mariano I antelación, para ajustar al número de pedidos la 
Martín Fernández, nuestro ilustre compañero en I cantidad máxima asignable a cada peticionario, 
la Prensa, y cuya publicación ha sido un éxito i Carmelo Benaiges de Arís.

y ®^iterial. I ingeniero director deia Granja Agrícola.
; El folleto en cuestión es una admirable sínte- I -----------

sis de la vida y de los hechos de D. Santiago I (1) 2.110 kilogramos de grano y 3.180 kilogramos de paja.
Alba. I

también como el punto de partida déla I ""Junta Santa„ salmantina quiere comen- 
A algún día habrá que escribir, del | sar una reditucion, quiere que Castilla recobre

y orador, sobiiamenie, con noble I su personalidad perdida.. Hoy Castilla es un en 
casieiiana, en el vulgar espíritu de adula- | gaño. Existe en la realidad geográfica y en ¿a 

1V1 imperar en esta clase de trabajos. I trama administrativa; existe en los discursos
trai ernanuez ha trazado un cuadro magis- j pomposos, y ramplones a laves, de cualquier po- 
r-iArr’ o vcfdad y de auténtica documenta- j liuquiilo con ínfulas de estadista mundial y en 

1 n onde la figura de Alba, en su aspecto- I unos bancos del Congreso donde se sientan los 
Iieimente trazada. I diputados de ""si„ o "no^, que se titulan repre

Û1 la tama de Martín hernandez no estuviera | sentantes de Castilla.
Cimentada sobre una brillantísima labor de mu- | _____

ta Liga Agraria

Pon catnpos niíeños 
Î

Introducción, La Granja Escuela experimen
tal. La labor del Ingeniero Sr, Cremades.— 
Es merecedor de una recompensa.

Mucho se ha hablado y escrito sobre la riqueza 
agrícola dei Marruecos Español; de la coloniza- 

terrenos; de los sistemas de cultivos 
que hay que emplear para obtener mayor pro
ducción del cereal o arbusto, y precisamente por 
esto no voy a volver a escribir lo que otros hicie
ron con mayor elocuencia y mejor sentido prác
tico que yo pudiera hacerlo. Sola y únicamente 
®® intención decir en estas mal hilvanadas 
cuartillas, y en las sucesivas, todo cuanto hay 
hecho en colonización agrícola; de lo hecho re
cientemente y de lo que está en proyecto por par
te de nuestro Estado y agricultores, y al mismo 
tiempo hacer una llamada al capital español para 
que estudie el producto que puede dar este pe
dazo de Africa, hoy español y que nos corres
pondió por nuestra suerte para que acometan con 
mano firme cualquier empresa industrial o co
mercial y para que ese dinero inactivo dé el fruto 
que merece a la nación que le acuñó.

La implantación p%r nuestro Estado de la 
Granja Escuela experimental en Melilla vino a 

necesidad que se hacía sentir, siendd 
u» verdadero acierto el nombramiento como In
geniero Director de la misma al inteligente y cul
to Ingeniero agrónomo, D. Carlos Cremades y 
Jiménez de Notai.

He visto en esta Granja tado cuanto se precisa 
para la enseñanza del cultivo moderno. Posee un 
gran tractor de 40 HP con grandes arados de 
roturar y desfonde; arabos brabant, surcadores, 
trisurcos, bisuncos, patateros, vanas clases de 
cultivadores y binadores. Posee también varias 
segadoras-atadoras, otra gavilladora, guadaña
dora y aventadora y una hermosa trilladora Sam- 
pere, último modelo.

mos este vaticinio en el fondo de la conciencia; 
y lo sentimos como pueblo, no en foi^ma indivi
dual, aislada e impotente. Es un impulso colec
tivo el que nos anima y nos promete la victoria.

Pero para vencer en esta lucha suprema y de
finitiva, hemos de poner toda la acción patrió
tica oajo la dirección de un príncipe único: una 
divisa, aclamada unánimemente por el pueblo 
hispano. ¿Cuál ha de ser esta fuersa propulso 
ra? No puede haber más que una: la valentía.

La experiencia ya la tenemos La hemos ad
quirido expiando secularmente los errores de ' 
nuestros abuelos. La fuersa orgánica y la capa
cidad intelectual no nos falta tampoco. La ri- 
quesa está en la entraña de la tierra y en los 
cauces de los ríos; no hay más que armarse de 
asadones y piquetas para conquistarla. En cuan 
to ai descanso preliminar que requiere una 
magna empresa, to hemos gosado también so
bradamente. Y respecto a la moralidad, como 
virtud privada y pública, creo que la poseemos 
en la medida que hace falta. Por lo menos no ce 
demos el sitio de honor a ningún otro pueblo. 
¿Qué nos falta, pues.^ La valentía.

A decir verdad, yo no creo tampoco que nos 
falte. Creo que algunos de los actos colectivos 
realisados por España en la actualidad son el 
resultado de esta virtud. Lo que falta es que 
seamos conscientes de nuestra valentía; que se
pamos que la poseemos ; que comprendamos 
toda su virtualidad, y que en todo instante la 
invoquemos como única reguladora de nuestros 
actos.

No dudo de que en este momento vuelve ya a 
ser España el pueblo valeroso que en todo tiem
po fué; pero lo es de una manera insconciente, 
y esto es un grave obstáculo para la acción pa
triótica. Puede, por este motivo, darse el caso de

Todas estas maquinarias son prestadas a los 
colonos españoles e indígenas, sin que por ello 
tengan que abonar un sólo céntimo, excepto los 
desperfectos que en las mismas ocasiones.

Esta Granja tiene dedicado un amplio pabe
llón, exclusivamente a Laboratorio para los aná
lisis de tierras, abonos, aguas, etc., con todos los 
modernos aparatos de química que para tal obje
to se necesitan.

En otros pabellones de mampostería están las 
Oficinas, casa del ingeniero director, ayudante, 
capataz, ordenanza, guarda y gañán. Y en sitio 
aparte, y que da una preciosa vista a todo el con
junto de los edificios, están los gallineros y cone
jeras con ios mejores ejemplares en estas razas; 
establos, cuadras, porquerizas, todo muy bien 
acondicionado y en el mejor estado de limpieza e 
higiene.

Todo esto ha sido hecho en poco tiempo, gra
cias a la incansable labor del Sr. Cremades^ cono
cedor de todo el territorio marroquí, como lo ha 
demostrado en vanos trabajos publicados en la 
Prensa profesional y diaria.

A él acuden diariamente gran número de agri
cultores españoles e indígenas para hacerle con
sultas sobre esta u otra clase de cultivo, consulta 
que explica prácticamente a la vista del consultor, 
en los campos de experiencias que tiene ía Gran
ja, a los que da toda clase de facilidades e incluso 
semillas de las que mayor cosecha se han obteni
do en sus terrenos üe experimentación. Una prue
ba de lo que digo es ía siguiente:

Después de estallar la guerra europea vino a 
ésta D. Pedro Salas, un cóiono en Argelia, pero 
español. Dicho señor compró 800 hectáreas de te
rreno de las muchas que pasee ia Compañía Es
pañola de Colonización en las\cercanías dei pobla
do de Monte Arruit.

Este colono consultó al director déla Granja, 
Sr. Cremades, y del resultado de esta consulta 
diré lo que dicq el inteligente periodista D. Fran
cisco de A. Cabrera, director de Pro Patria, res
pecto a dicho Sr. Salas:

“Este año el colono D. Pedro Salas sembró 60. 
hectáreas de cebada. Apesar de-haber segado una 
buena parte para forraje de sus animales, ha re
cogido 525 quintales métricos de grano; que al 
precio hoy corriente de 40 pesetas el quintal, arro
jan un producto de 21.000 pesetas.

En el ensayo de guijas sembró 40 kilos de se
milla, y ha recogido 834 kios.„

Por esto vemos la enorme producción obteni
da, teniendo en cuenta que estas siembras-ensayos 
se han hecho en terrenos vírgenes, sin ninguna 
clase de abonos, y con arados de poca profundidad.

En las cercanías del Río de Oro tiene la Gran
ja un buen trozo de tierra que lo dedica exclusi
vamente a vivero de toda clase de plantas arbus
tivas y arbóreas, que cede luego a los señores 
agricultores que las solicitan para sus campos.

En las llanuras del Zaio, muy cerca a la zona 
francesa,itiene también dicha Granja un campo 
de demostración, con una bonita casa para el en
cargado, cuadras, sala de máquinas, etc., y que 
ocupa una extensión de 20 hectáreas de terreno, 
lindando con el río Zebrx, y al que todos los días 
van numerosos grupos de indígenas labradores 
para adquirir los conocimientos agrícolas moder
nos que ellos ignoran y de los que se muestran en
cantados.

La fructífera labor del inteligente agrónomo 
Sr. Cremades, parece no haber merecido ia aten
ción del Gobierno, puesto que bien ganada tiene 
una recompensa y no se le concede. Siquiera fue
ra para dar ejemplo, debiera de concedérsele la 
Cruz del Mérito Agrícola; pero ni ésta, ni la de 
Residencia en Africa le ha sido otorgada; hoy 
sólo se beneficia, se le dan gratificaciones y re
compensas a los paniaguados y, sin embargo, ál 
que trabaja con te y aniuco,,para provecho y en
grandecimiento de su querida Patria, no se le 
premia ni felicita por su labor, sino que se le 
mira por encima del hombro, y hasta en ciertos 
casos, se le desprecia.

Hoy pongo de manifiesto la labor realizada 
por un hombre inteligente y trabajador, para que 
el actual Ministro de Fomento, señor marqués de 
Cortina, que sabe apreciar estos trabajos en el 
sentido material e intelectual, y del celo constan
te que se necesita para llegar a este fin, sepa la 
historia de este joven ingeniero agrónomo que 
honra al Cuerpo, para que apoye esta petición 
que hago: que le sea concedida ia citada recom
pensa, que bien ganada la tiene.

Rosendo Requena.. , 
Melilla, Diciembre de 1918

Su autor, el Sr. Esteban de Eaura, Ingeniero 
Agrónomo, es gran conocedor de toda España, 
y además es el único que ha escrito sobre esto, 
que ha estado estudiándolo en América pensio
nado por el Estado.

Constituye un elegante tomo en 8 ° de 268 
páginas, con 23 mapas y dibujos que avaloran 
el texto Su precio es de 3 pesetas en Madrid, y 
por 5,50 se remite certificado a provincias, diri
giéndose a la Librería de Cuesta, Carretas. 9, 
Madrid.
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que la nación caiga en vacilaciones y se desvíe 
de una línea recta y acertadamente trasada, por 
no comprender claramente el sano principio de 
valor y serenidad que dictó aquella orientación. 
Por eso hemos de desear ardientemente la con
quista del estado de consciencia de nuestro pro
pio valer, ’

España ha demostrado claramente estar en 
posesión de la valentía de que vengo hablando, 
en su instinto de neutralidad en la contienda 
mundial.

Lo consciencia de este valor es lo que le con 
viene adquirir al pueblo español. Y, sin pérdida 
de tiempo, su aplicación a todos los órdenes de 
la vida. Este valor que España ha tenido para 
abstenerse de intervenir en las contiendas ex
tranjeras ha de tenerlo también para resolver 
sus problemas de carácter interior. Ha detener
lo para salvarse de su estado de inferioridad 
actual, realisando su reconstitución interior en 
los aspectos agrario, cultural y militar, llegan 
do sin vacilar hasta el fondo de todas las mag
nas cuestiones de vida o muerte para ella.

Seamos valerosos.
Los pueblos no pueden levantarse de su de

cadencia más que por el esfuerso propio o por la 
iníervención extranjera. Para lograr este resul
tado con el esfuerso propio es necesario que la 
actuación tenga efecto en el momento oportuno; 
es decir, que la nación en estado de decadencia 
haya recuperado ya, por virtud de un prolonga
do descanso, todas las energías necesarias pura 
regenerarse. Una ves conseguido ésto, falta tan 
sólo escoger un lema de acción y ponerse bajo su 
amparo. Palta aclamar un principio, una orien
tación, y sujetar toda la labor salvadora nacio
nal a su imperio,

España se halla ya en el caso de reflexionar 
seriamente acerca de esta transcendental cucs- 
libn. Por fin vamos a salir de la postración ini- 
ciac^a en ios últimos tiempos de ios Austria. 
Después de algunos siglos pasados en condición 
de satélite^ vamos ya de una ves a recobrar la 
categoría de astro de primera magnitud. Senti-

El Ministro de Hacienda ha hecho las siguientes 
declaraciones: primera, que el estado de la Adminis
tración, si no es fioreciente, es de una gran solidez; 
segunda, que en ei año anterior se recaudaron 1.370 
millones de pesetas, y aunque el déficit alcanza a 391, 
la diferencia está compensada por los ingresos del Te
soro merced al desarrollo de la riqueza pública, que 
oscilan entre 40 ó 50 millones en cada presupuesto, lo 
que permite ver con serenidad el mañana; tercera ,- 
que el problema de la Hacienda española se halla, no 
en crear nuevas fuentes de riqueza, sino en procurar 
una buena y recta administración; cuarta, que en ol 
proyecto de presupuestos presentado, se calcula en 
unos 1.415 millones de pesetas la recaudación normal 
sin tocar a ningún impuesto; pero cree que con las adi
ciones habrá de subir a 1.640 millones, y como el pre
supuesto de gastos permanente ascenderá a unos 1.750, 
el déficit será de 115 a 120 mili mes, cuando más, sobre 
los gastos permanentes; quinta, que el déficit de estos 
últimos años no puede asustar a nadie, porque si pue
den aumentar nuestra deuda en 2.000 millones, puede 
considerarse como una prima de seguros bien reducida 
que España satisface con gusto por haberse librado de 
intervenir en la contienda mundial; concluyendo por 
asegurar que los recursos ordinarios bastan para satis
facer las atenciones que los nuevos gastos producen.

El Ministro de Abastecimientos ha recibido la visita 
del Ministro de la Argentina en España, quien le ma
nifestó que necesita los almacenes que ocupa en su 
país el trigo adquirido por España, para depositar en 
ellos la nueva cosecha.

En vista da esto, el Sr. Argente se propone activar 
en lo posible la importación de dicho grano.

Citado por el señor Ministro de Abastecimientos se 
ha reunido el Comité de abonos para estudiar las me
didas convenientes a la agricultura española al utilizar 
la autorización concedida por los Estados Unidos para 
importar a España 20.000 toneladas de sulfato amó
nico.

Informó el Comité en el sentido de que sería prefe
rible declarar libre la adquisición de esa mercancía, 

I habiendo resuelto en ese sentido el Ministro.
I Se hace, por lo tanto público, para que las entida- 
I des agrícolas y comerciales puedan utilizar las facili- 
J dades concedidas por el Gobierno norteamericano, y 
I se disponga de esta materia tan necesaria a la agricul- 
I tura nacional.

Ë1 lanino ei la eonsenadóii de les vinos
Aunque el tanino aparezca ser a primera vista | 

una sustancia de secundaria utilidad en la conser- i 
vación de los vinos, debemos hacer notar que I 
además de su acción sobre los clarificantes orgá- I 
nicos, conocida ya por ios vinicultores, es un ex- I 
celente conservador y antiséptico. I

En el año 1718, Luis Eerier aconsejaba en su i 
Memoria sobre los vinos de Champagne, el tani- i 
zado por medio de hojas de distintas plantas, a I 
fin de asegurar la conservación de los mismos. I 
Más tarde, ei Sr. Mathieu realizó grandes cam- j 
pañas en favor dël tanizado. I

Los adversarios al mismo pretenden comba
tirlo diciendo que embastece a los’caldos dándoles 
una gran astringencia; pero sobre el particular 
debemos decir, que salvo en aquellos casos en que 
se suministra a grandes dosis, la ligera astringen
cia desaparece a medida que éste se desarrolla en 
éter gálico, según demuestran ios estudios de 
Berthelot y Saint-Gilles.

Los vinos blancos y rosados vinificados vírge
nes, y, por lo tanto, pobres en sustancias tónicas, 
suelen, por lo general, quedar turbios hasta des
pués de clarificados, siendo causa de su pobreza 
en tanino, y al contrario de lo que muchos vinicul- ! 
tores creen en tales caldos resulta perjudicado ei 
destaponado.

En resumen, y a nuestro modesto juicio, ei 
tanizado prudencial de ios vinos es una operación 
altamente práctica y favorable, excepto en los 
caldos blancos selectos, en ios cuales una ligera 
astringencia resultaría perjudicial para sus tinas 
cualidades.

En una de las secciones del Congreso se reunier on 
ayer tarde los Sres. Gasset, marqués de Valderrey, 
Hermida, Rivas Mateos, Agüera, lusa, condes de casa 
Valencia, Casa Valiente y Cabezuelas; marqués de la 
Frontera, Ovilo, Cárdenas, Criado, Pinilla y Bayilo 
para oyuparse de la plaga de langosta que amenaza 
este año destruir toda la cosecha de Extremadura.

Los reunidos acordaron solicitar del Gobierno la 
inmediata reforma de la legislación, cuya insuficiencia 
ha quedado plenamente demostrada con ocasión de las 
últimas invasiones, y la concesión de un crédito espe
cial que permita a las Juntas locales emprender con 
toda urgencia la extinción de la plaga.

Si el Gobierno estuviera remiso en la presentación 
del oportuno proyecto, los reunidos la provocarían me
diante una proposición.

Nó tenemos fé ninguna en estas reuniones previas, 
para no hacer nada de provecho, para que luego nos 
sorprendan los acontecimientos, arrancando la langos
ta todas las cosechas.

Si quiere la Comisión constituida hacer algo prác
tico y humano, llame a su seno para informar al gran 
agricultor extremeño y profundo escritor agrícola don 
Fernando Lera que vive accidentalmente en esta Cor
te, Monteleón, 34 y como autor de varias obras en tal 
sentido y comentarista admirable de la infame y exte- 
ril ley de plagas vigente, dirá a la Comisión, ilustrán
dola, cosas muy hondas, muy prácticas, racionales y 
dignas de ponerse en ejecución inmediatamente.

ce 
le
C(

Hay que arrancar al labrador de las garras 
del señorito holgasán que vive de la renta, li
bertarle del Cacique usurero, del usurero metido 
a puntal de la política "" castellanisante„ y ''espa- 
ñoiista,,; hacerle señor de su trabajo, y no por
diosero de los que no trabajan, pero se llaman 
labradores y "protegen„ a la Agricultura ren
tista con discursos hueros en las Cortes. Hay, 
en fin, que dignificar la conciencia castellana, 
impidiendo esas ignominias, nacidas del ham
bre, de la ignorancia y de la maldad, en que un 
Villarcayo—y Villarcayo es casi toda Castilla— 
se vende al que da más dinero, por los derechos 
de ciudíidania inútilmente reconocidos en las 
leyes a pueblos que están en plena servidumbre 
feudal.

Para traerjtrígo y carbon

Reqaka de iodos los barcos majores 
de 4.000 toneladas

En vista de qué las necesidades de abasteci
miento, tanto de trigo argentino como de carbón 
para los ferrocarriles y fábricas de gas, exigen 
una gran cantidad de tonelaje y de la resistencia 
de ios navieros a entregar los barcos que estas 
necesidades públicas e inaplazables exigen, el Mi
nistro de Abastecimientos ha dispuesto, en tele
grama circular cursado a todas las Comandan
cias de Marina, que no se despache ningún buque 
español para el extranjero y que queden requisa
dos todos los barcos mayores de 4.000 toneladas 
para el transporte de trigos argentinos.

Ei Ministro de Abastecimientos ha citado con 
urgencia en su despacho al Comité de Tráfico 
marítimo para organizar estos servicios, supone
mos que sm cobrar dietas de 100 pesos diarios y 
conseguir rápidamente la cantidad de tonelaje 
que la agudeza de ios mómentos actuales exige, 
tanto para evitar la paralización de Ips ferróca- 
rriles, como el transporte de un mínimum de to
neladas 50.000 mensuales de trigo. La escasez de 
barcos que con anterioridad se ha enviado a la 
Argentina produce en los actuales momentos 
grandes dificultades para el suministro de las ciu
dades del litoral, qué son las más populosas.

Tan pronto como queden organi^iados estos 
servicios se autorizará ei despacho de buques para 
evitar todo perjuicio inútil, pues el Ministro acude 
a estas medidas severas obligado por el urgente 
apremio de atender a las más inaplazables nece
sidades públicas.

Sste libro es, sin duda, el tnds completo y de 
mds aplicación que se ha publicado sobre este 
asunto de tan vital irupprtançia para España.

Según los datos facilitados por el Instituto Interna
cional de Agricultura, que reside en Roma, la cosecha 
total de trigo en España, Inglater .a, Italia, Países Ba
jos, Suecia, Suiza, Canadá, Estados Unidos, India, 
Japón, Egipto y Túnez ha sido t e 545.118.000 quinta
les, o sea el 118 por 100 con relación a la cosecha de 
1917 y el 107 por 100 con relación al promedio normal.

La cosecha de la avena alcanza a 40.782,000 quin
tales o sea el 132 por iOO en relación a la de 1917 y el 
136 por 100 con respecto a la 1916.

El centeno ha dado 129.156 000 quintales, que equi
vale al 109 y 112 por 100 con relación a las cosechas 
de 1916 y 1917, respectivamente.

En cambio, la cosecha de patatas sólo ha llegado a 
294.150.000 quintales, cantidad que sólo es el 88 por 100 
de la obtenida en 1917 y el 96 por 100 de la que venía 
rindiendo este tubérculo por término medio.

La cosecha de la remolacha ha sido abundante.
Si esos datos son exactos, como es de suponer por 

su origen oficial-internacional, resultan las notitúas 
bastante optimistas y tranquilizadoras.

Ingenieros.—Asfiríwoí.- Con motivo de haber sido 
1 declarados en situación de supernumerarios, a su ins

tancia, los Ingenieros primeros. Jefes de Negociado 
de 2.“ clase, D. Ramón Vázquez Ródenas y D. Víctor 
Fernández Alejo, han sido ascendidos a esta categoría 
los que lo eran de 3.* clase, D. Pedro E. Gordón y don 
Roque Fernández Antón.

Reingreso en el servicio activo. —Con la categoría de 
Ingenieros primeros. Jefes de negociado de 3.* a los 
señores D. Antonio Cruz Valero y D. Antonio Rovina 
y con la de Ingeniero 2.°, Oficial l.®, D. Angel Arrués 
que continúa prestando sus servicios en Marruecos.

Ayudantes.—Ingresan eu el servicio activo con la 
categoría de Ay undantes terceros. Auxiliares de 1.* 
clase, D. Bonifacio Davia, D. Julián Longué, D. José 
Lostao, D. Orestes Ramos y D. Pedro Nacher, siendo 
todos ellos destinados al Sert icio Catastral del Ministe
rio de Hacienda.

La cantidad de remolacha ei trada en fábricas para 
la molienda en el segundo semestre del pasado año fué 
de 668.228.634 kilogramos, contra 698.506.902 en 1917 
habiendo disminuido, por tanto, en cerca de 30.0C0 to
neladas; y el azúcar envasado, de 58.597.868 kilogra
mos, contra 75.406.287 en el año anterior, lo que Indica 
también un descenso de 16.808 toneladas.

De una estadística formada por la Dirección gene
ral de Agricultura y que ésta confió al Cuerpo de Ins
pectores provinciales de Higiene y Sanidad pecuarias, 
resulta que desde 1913 acá la ganadería nacional ha 
tenido un aumento de 158.228 cabezas de ganado íca- 
ballar; 284.249, mular; 219.ó75, asnal; 833.152 vacuno- 
2.1^9.942, lanar; 1.081.555, cabrío, y 2.286.003 de cerda! I La riqueza pecqaria total de España en el pasado I año 1918, aparece con las siguientes cifras. • ’ I 699 851 cabezas de ganado caballar; 1.068.182, I asnal; 1.232.234, mular; 3.712.008, vacuno; 18.6 91.349, I lanar; 4.475.556, cabrio, 4.997.188 de cerda.I Total, 34.878.362 cabezas.

ÚLTIMA HORA
Ya en máquina e^te número, leemos una nota ofl- 

ciosa del Ministerio de Abastecimientos, acerca del 
I abaratamiento del aceite, que nos fortifica y nos con- I suela, debilitando el va’or del razonamiento y el de 

nuestra crítica, expresa en el artículo de fondo, porque 
en dicha nota oficial se revela ei propósito firme y la 
seriedad del Ministro y del Comisario, de consolidar 
fortificar y fortalecer el propósito que inspiró la crea
ción del organismo, para regular j garantir, la exis- 

; tencia y desarrollo de una gran riqueza.
j Nos felicitamos por ello, aunque no estorben las 

consideraciones que hacemos en el indicado articulo.
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La Liga Agraria

ee ha pubU-
A propuesta ’“S'á'dí dWembre pasado decía- 

j R«al decreto el 21 u® CAmara Agrícola de 
°*^H<yoficialnieate constituida dispuesto en los
’■®¥.^°reívilla), de conformidad eo P noviembreEcija (S^viua), de 14 ue u
artículos 2. y
de !««■ Kaperleoclas .^*«.1«

La Escuela Enológica de ®^j^da8 en aquel cen- 
resultado de las exP“ X. He aquí el resul- 
tro sobre abono sideral para
tado de las mismas: hace mil lenguas en ala-

T anrensa de BaTcelona, se na plantas que
XyÍ^VÍaX^'T los Xos^de hembras 
sStóssafeiS»--:?» 

Etcétera, del peso del abon contienen cada uno 
Cteíte. ye'e-”®"'”’“ôCantoafân viene consagrando 
íi’SjSX. i» nótable Esencia.

el catastro
. imnnlso a la revisión del catas- 

Se está dando gran J urbana, revisión que hace 
tro de IV'TXX y q¿» seguramente, ha de pro- 
años no tenía efec y V p^^ aquellos conceptos, 
decir un “íenaáo que so haga en las provln-

Ahora, se ha Zaragoza, y en breve se hará, cias de Salamanca y^ Albacete’y Córdoba.
'"TodÆo >>“4 con gran rapidez y metódicamente 

.... —'•

lobíbase ¿^a misión provincial de labradores y ga 

naderos d®¿® «ne se trata, es un estudio com- 
abarca todos los gravísimos problemas 

ala riqueza de Córdoba, que solo tendrán 
que »f®®*®®¿L<sidn y solución por la agrupación de 
las^distintas Sociedades existentes, para su defensa

siete capítulos muy prudentes y muy 
S^nres que ejecución, resolverán gra-

5SS5> probíema’de carácter social agrario, que afii- 

Eot ocupaíemSíddmlsmo con la detención debida.

portantes de la región no se han limitado los carmone- 
ses a las industrias derivadas de la agricultura, y oy 
funcionan en la ciudad otras fábricas de diversos 
ductos, que dan trabajo a numerosos obreros y han 
contribuido a un bienestar social indudable.

Málaga
Los precios de la patata suben constantemente, 

ante la creciente demanda de dicho artículo. Las noti
cias de la paz y la esperanza de que tan pronto sea un 
hecho volverán Francia e Inglaterra a hacer impu
tantes pedidos, son causa del progresivo aumento de 
las cotizaciones.

Se observa, no obstante, que los embarques no 
guardan relación con las compras, lo que da motivo a 
suponer que se acaparan grandes partidas para la es
peculación, si es que aquellos países se avienen a 
pagar los altos precios que pagaban antes de la 
guerra.

Alicante, Castellón, Baleares y otros. Con esto se ase 
guraría la vida municipal de algunos distritos, en que 
esta paralizada. De continuar como ahora, habría un 
gran conflicto.

Substancias alimenticias: Anchoas, sardinas y pes
ca conservada en latas, en salmuera o prensadas: Fru
tas, aceitunas, almendras, pasas. Ajos, cebollas, aza
frán, pasta de tomate, pimentón, arroz sin cáscara, 
garbanzos, legumbres en conserva, pimientos al natu
ral. Cigarrillos de tabaco. Bebidas: vinos, vinos quina
dos, aguardientes, licores, cognac, anís, ponche, sidra, 
aguas minerales. Materias textiles y sus artefactos. 
Telas de lana, de hilo y de algodón, cintas, colchas, en
cajes, lona, loneta, medias, toallas, alpargatas. Aceites 
de algodón y de oliva. Cloruro de sodio. Medicamentos. 
Maderas y otras substancias leñosas; corcho en cua
dradillo y elaborado, duelas y cascos vacíos, muebles, 
pianos. Papel para escribir y de fumar, cartulina; im
presos, libros, naipes. Calzado. Hierro y demás meta
les: armas de fuego y sus accesorios, máquinas, plomo 
en lingotes y planchas. Agricultura; papas para semi
lla. Baldosas enlosadas. Abanicos.

Estímulo indudable para que nuestros comercian
tes encaucen sus negocios hacia la Argentina, debe 
ser también el considerar el crecimiento extraordina
rio de la exportación española, que de 4.797.996 pesos 
oro que importó en 1904, pasó a 8,618.110 en 1908 y al
canzó en 1913 a 12.389.607 pesos oro. Nos abstenemos 
de consiguar cifras de los años posteriores, porque el 
comercio internacional durante ellos f uó completamen
te anormal.por los motivos que todo el mundo conoce.

Nos dicen de Sevilla:
«Esta mañana celebró reunión, bajo la presidencia 

del gobernador civil, la Comisión reguladora del co
mercio de aceites, con asistemia de los señore Ibarra 
y Gómez. Ruiz y Morillo, Parra y Huesca,

Tenía por objeto la Junta fijar los precios de los 
aceites, en cumplimiento de la real orden del día 13 del 
corriente.

Los precios fijados son:
Aceites que tengan un grado de acidez, como má

ximum, pesetas 20,35 la arroba.
Corrientes, de uno a tres grados de acidez, como 

máximum, pesetas 17,60.
Los que excedan de tres grados y sean destinados a 

usos domésticos, 15,68 pesetas».

ÑÓTAS V RECORTES
La Evoca, en comento muy sabroso, con amargos 

deios dice y se lamenta, que una distinguida pérso- 
níudkd que milita en el partido conservador, se le 
Queió en carta violenta, de que no hubiese combatido 

’con energía el proyecto de Alba, relativo a la tran -

Dice El Progreso Agricola y Pecuaria
<La guerra nos ha enseñado muchas cosas y entre 

ellas que el porvenir de la Agricultura está en el moto
cultivo y que éste no puede desarrollarse sin combus
tibles baratos, y por ello constituye hoy un id al na
cional la obtención enj España de combustible abun
dante y económico- Si el Gobierno quisiera, se podrían 
tenei en breve plazo importantísimas cantidades de 
benzol, nafta, carburóles y otra porción de subpro
ductos de las fábricas de gas y de los hornos de cok, 
perfectamente utili zables en los motores agrícolas y 
que se podrían vender a 20 y 30 céntimos litr( . Con 
ello estaba resuelto admirablemente el problema de la 
labranza mecánica ei' un país en que tan caro resulta 
el sostenimiento del gt nado le labor.

Entrando, además, hacha en mano, en esa manigua 
que se llama ley de Alcoholes, sería fácil abrir paso a 
una pretensión justísima de alto interés nacional; y 
el alcohol para motores se obtendría por nuestros des
tiladores, en abundancia y a un precio que no sería su
perior a 30 céntimos el litro. Con ello, no sólo se abri
ría un risueño porvenir al motocultivo, sino que se 
estabilizaría el precio de nuestros vinos en los años de 
gran cosecha».

Conformes en absoluto, querido colega.

Son muchas y muy fundadas las quejas de los agri
cultores contra las Compañías de ferrocarriles, por el 
aumento en los transportes del estiércol.

Este abono, que casi era el único que se empleaba 
por el excesivo precio que han alcanzado los abonos 
químicos, se hace ahora inaccesible con el 30 por 100 
de más que aplican las Compañías.

formación del régimen de la propiedad ^cándole 
al amado colega, l» <«««»«» <1® S
combatiese dicho proyecto, sin conocerlo y 
Sr. Alba, preguntó a la administración, acerca de 
las relaciones económicas de dicho señor con la misma, 

^^^^Este señor no es abonado de la Epoca.
Al darse de baja en el periódico, dio al repartidor 

a'lTadministración que no traigan más el 
periódico, porque suelo leerlo en el Casino»

Y añade La Epoca'.
«La respetable personalidad que ahora se siente 

ni armada ñor el proyecto del Sr. Alba tiene una gran ¿r^iedad^territorial. Es conservador militante. No ha 
crefdo, sin embargo, que en los momentos en «ine el 
papel se encarecía a los periódicos con un 400 por 100, 
Via Epoca hacía una emisión de obligaciones para 
poder cambiar de local, debía ayudarnos con las dos 
pesetas mensuales de la suscripción, que es la ayuda 
Lturalque puede y debe darse a un periodico, por 
los que piensan como él, y más a Un periodico de clase.

Dice el socialista Osear Pérez Solís, en artículo re 
lativo a la Junta Santa, que se está celebrando en Sala 
manca, lo que sigue:

<Lo8 comuneros reunidos en Salamanca tenemos la 
firme resolución de sublevar al pueblo catellano contra 
sus opresores. Va a nacer una solidaridad de los rebel
des contra la solidaridad de los caciques. Habrá gue
rra, y guerra sin cuartel. Todos los hombres honrados 
vendrán á e 'grosar el ejército de la Junta Santa de 
Salamanca. Y esta guerra se desenlazará, estoy segu
ro de ello, en un segundo Villalar; pero el Villalar de 
ahora no será, como fué el de 1521, la muerte délas 
Comunidades, sino su triunfo espléndido, resarcimien
to de la derrotá sufrida cuatro siglos ha y de las humi
llaciones padecidas desde entonces. El pregonero 
cuando proclame la severa sentencia contra los venci
dos, podrá decir, sin que ningún Juan Bravo le des
mienta, que se les castiga por traidores. Porque todo 
cacique es un traidor a su patria»

Mercado de Madrid

Mercados nacionales
Baeza

Los sembrados presentan magnífico aspecto, prome
tiendo hermosas cosechas.

Terminó la recolección de la aceituna, de la cual ha 
habido una tercera parte menos que el año anterior.

Precios de los productos agricolas.
Aceite, arroba 11 ll2 kilos, 16,75 pesetas; trigo, fa

nega, 21 id.; cebada, 11,25; garbanzos, 28 id.; habas, 20 
id.; yeros, 20 id.; centeno, 11 id.; maíz, 23 id.; cerdos 
25 arroba id.; vinagre, 4 id. y vino, 4 id.

♦ Plaseaela
En esta reglón por los pocos cerdos que han queda

do aspiran los dueños a cobrar el exagerado precio de 
40 pesetas arroba.

Talavera de la Reina
El mercado últimamente celebrado en ésta se ha 

visto muy concurrido.
Todos los toros gordos se han vendido al precio que 

han querido pedir los dueños, de 35 pesetas para arriba 
la arroba, y los carneros, por lo menos, de 3‘60 a 3‘80 
pesetas el kilo.

Cerdos de muerte, a 31 pesetas arroba. De vida ha 
habido muy pocos, vendiéndose una partida de 80 a 90 
cabezas y peso de 55 a 60 libras cada res, a 90 pesetas.

Arganda
El tiempo continúa siendo favorable para los cerea

les y los viñedos, pero no así para la aceituna, que por 
exceso de lluvias se interrumpe la recolección y cuesta 
doble precio esta operación. Hay 20.000 arrobas de 
vino tinto nuevo a 4‘25 pesetas; 2.000 de blanco, a 5‘50 
y 1.000 de vinagre, a 5. Aguardiente de anís, 36 pese
tas arrobas aceite, 18 pesetas los 1V5 kilos; alcohol ví
nico de 86®, a 218 pesetas hectolitro. Precios al alza.

Cusa»Ibáñez

Tranquilícese, sin embarga, nuestro querido amigo 
V distinguido comunicante. Cuando llegue el caso de 
discutirle ese proyecto, 2a Epoca se «J^®^®®- 
der en justicia sus intereses, que son los de toda una 
clase respetable de España». , . t,a

íBah, bahl cosas más graves, más indicas y más 
pequeñas, podríamos nosotros referir a La Epoca, y se 
las referiremos con tiempo y espacio.

En Málaga y otras provincias andaluzas se nota 
gran demanda de higos secos, no para almacenarlos y 
dedicarlos a la fermentación como se hacía en anos 
anteriores, sino para ser llevados con destino a la ali
mentación humana, a varios países del Norte América. 
Los precios oscilan entre 18 y 24 reales arroba, según 
clase.

La Cámara agrícola de Lérida ha presentado una 
candidatura prestigiosísima para la elección de voca
les para la Junta de Aranceles y Valoraciones, com 
puesta de los señores •siguientes:

Ilustrisímo señor Baron de Casa Fleix, D, igjiacio 
Garín, D. Frandisco Xam-mar y D. Francisco Bañeres.

Baeza
Se terminó la recolección de aceitunas, resultando 

menos de un cuarto de cosecha normal. Los sembrados 
siguen inmejorables. Se están podando las viñas. Tri
go, 21,50 pesetas los 43 kilos; habas, 20; cebaba, 11,75 
pesetas los 33 kilos; escaña, 10 id. los 28 id.; vinos, 3,50 
id., los 16 litros; aceite, 15 id., los 11,500 kilos. Todos 
los artículos con tendencia al alza.

Arevalo
Las entradas en este mercado fueron nulas pagán

dose el trigo al detall a 84 reales las 94 llbras=peseta8 
48‘56 los 100 kilos.

El centeno se cotiza a 64 reales fanega, cebada a 48 
y algarrobas a 73.

Tendencia firme y tiempo frió.
Barcelona

Se ha vendido trigo procedente de Jaca y de Extre
madura, a 48 pesetas los 100 kilos.

Por ferrocarril han llegado 25 vagones de trigo, 
uno de centeno, claco de avena, ocho de cebada, uno 
de arbejones y uno de maíz.

Valladolid
Mercado del Canal.—'Gjx&s 40 fanegas de trigo en

traron en este mercado, pagándose a 86 reales las 94 
llbras=pesetas 49,71 los 100 kilos.

Mercado del Arco.—Las entradas fueron nulas.
El trigo corriente bueno se paga a 85,75 reales las 

94 libras=pbsetas 40,58 los 100 kilos.
Granos de pienso.—En los mercados de esta capital, 

se cotizan estos granos al detall a los precios si
guientes.

Centeno, a 66 reales fanega de 90 libras; cebada, a 
48íd. id. de 70 id.; algarrobas, a 80 id. id de 94 id.; 
avena, a 33 id. fanega de 25 kilos; yeros, a 75 id:, de 
44 id.; lentejas, a 88 id. de 42 id.

Harinas.—Én esta plaza se cotizan las distintas 
clases de harinas a los precios siguientes;

Selectas, a 59 pesetas los 100 kilos; primera corrien
te, a 58 id. id.; panadera, a 57 id. id.

Todos estos precios se entiende son sin saco.
Estos precios son puramente nominales, pues debi

do ai convenio de las autoridades, para el consumo de 
la plaza rigen cotizaciones distintas de las que se ano
tan para fuera.

Ganado cerdio
Sin operaciones apenas.
Se contratai on últimamente 1.100 reses al precio de 

3.^50 ptas. kilo canal, libre para el vendedor, quedando 
un alza de 10 céntimos en kilo.

Después se han contri tado en los días sucesivos 
1.300 reses al mismo precio; por ún lado 276 más; por 
otro 180, mas 60 y 17 reses más, al precio de 3,52 ptas. 
kilo canal.

En las Estaciones y paradores, se c tizan los cei dos 
al vivo de 34 a 35 pesetas arroba, según clase y condi
ciones.

Bueyes, toros, vacas y lanares
La Unión cotiza:
Cebones, a 150 reales arroba canal (a 3,26 pese

tas kilo).
Toros, a 148 (a 3,22).

' Vacas, a 000 (a 0,00).
Ganado mediano, a 0,00 (a 0,C0).

Precio general del ganado lanar
Para matadero:
Ovejas, a 3,00 pesetas kilo canal.
Carneros, a 3,75 y 3,80
Corderos, a 0,00.

Terneras y lechales
De Castilla, a 180,190 y 200 reales arroba.
Montaña, a 160, 170 y 180.
Asturianas, a 150,160 y 170.
Gallegas, a 120, 130 y 140.
De la tierra, a 140, 150 y 160.
Lechales, a 3,00 pesetas el kilo.

Facuao mayor, temeros y lanares
No ha habido esta semana variación importante en 

los precios del ganado vacuno mayor en el mercado 
madrileño.

Las terneras de Castilla y de la montaña se pagan 
con aumento de 10 reales en arroba las clases superio
res. Las de las restantes procedencias quedan sin alte
ración.

El ganado lanar sostiene precios, aunque sin fir
meza.

Sacriddo de reses en Madrid
En los ocho últimos días se han sacrificado en el ma

tadero de vacas de Madrid, las siguientes reses:
1.391 vacas, con peso de 306.323,6 kilos; 516 terne

ras, con 24.650 kilos; 1.160 lanares, con kilos 14.521,1 
2 lechales con 8 kilos; 1.916 cerdos con 189.252,5 kilos.

Los sembrados presentan inmejorable aspecto, por 
las buenas condiciones en que se hizo H siembra. Tri
go, 45 pesetas los 100 kilos; cebada, 36; azafrán, 112 
pesetas kilo; vino tinto de 13®, 15'50 pesetas hectolitro; 
ovejas, 70 pesetas una; corderos, 30; alcohol de vino de 

Hemos recibido el magnífico discurso pronunciado | 96*, 120 pesetas hectolitro. Los granos a la baja; vino 
en la Fiesta del árbol, celebrada en Vera (Almería) por y azafrán al alza.
el Presidente de aquella Cámara Agrícola, D. Lucio
Martín Santamaria.

Es un discurso digno del que como el Sr. Martin 
vive consagrado al cultivo de obras tan grandiosas de 
carácter social como esta, que crean riqueza, costum
bres, amores infinidos y cultura..

La ciudad de París ha consumido en los años 1915, 
1916 y 1917 cerca de tres millones de hectólitros de 
vino por año. En 1914 el consutno fué superior a cua
tro millones.

Jamás sale el espíritu de la vida más fortalecido 
que después de un gran dolor. Entonces es cuando se 
halla propicio a las grandes solemnidades históricas, a 
los grandes tránsitos sociales, a los grandes poemas 
filosóficos. ¿Quién va a negar que el actual momento 
de la vida es el más culminante, mirando desde el pre
sente hasta el pasado? El dolor estrujó al mundo, y 
estas convulsiones, que los antiguos llamaron azote de 
Dios y los y los modernos obra exclusiva de los hom
bres nunca son inútiles. Por el contrario, son necesa
rias, aún más, son fatales, es decir, han de suceder, 
porque la vida es así.

Walderas
El aspecto de los campos es inmejorable, y de^ con

tinuar el tiempo favoreciendo, será este año, según los 
antiguos, un 69. Trigo, 20 pesetas fanega; candeal, 20; 
cebada, 13; centeno, 17; garbanzos, 60; patatas, 2‘50 
pesetas arroba; vino tinto, 6 pesetas cántaro; cerdos en 
vivo, 35 pesetas arroba. Mercado con tendencia al alza.

Vlllslengua
Los sembrados presentan magnifico aspecto.
Quéjanse los cultivadores de remolacha de la len

titud en las admisiones de dicha raíz. Trigo, 50 pesetas 
los 100 kilos; cebada, 40 id,, los kilos; vino, 30 id. hec- 
tólitro; patatas, 20 id. los 100 kilos.

Sevilla
La Junta reguladora del aceite ha fijado el precio 

en 20 pesetas y 50 céntimos arroba los aceites finos de 
un grado de acidez; de uno a tres grados de acidez, 
16,60, y aceites para usos industriales, a 15,64.

Valencia
Durante la semana última se han embarcado 

104.691 cajas de naranja y 19.687 de cebolla. En esta 
misma semana de la temporada anterior, el embarque 
consistió en 19.600 cajas de naranja y 47.246 de cebolla.

Burgos
Hoy entraron 500 fanegas.
Rigieron los sigi^entes precios:
Trigo álaga a 82 reales fanega, mocho y rojo a 80, 

centeno a 65, cebada a 52, yeros a 88 y avena a 37.
Tendencia firme y tiempo frío. 1 Amisión de Obligaciones al 5 por lOO Villa de

Palencia I Madrid 1019 *
El trigo se paga a 81 reales las 94 libras; centeno, a I Excm.). Ayuntamiento de esta Corte anuncia

65 las 90; cebada, a 45 fanega; avena, a 33; yeros, a 74 1 22 del actual una suscripción pública de
titos, a 64; guisantes, a 76; lentejas, a 75; alubias, a 1 otjjjgaclones al 5 por 100, del empréstito de la Villa de 
110; garbanzos, de 90 a 220; patatas, 8 reales arroba y I ¿q 1918, siendo su tipo de emisión el de 91
huevos, a 9 reales docena. I por ICO.

Tendencia sostenida. I La suscripción a metálico para esta operación ten-
Operaciones escasas. I drá lugar en las Cajas del Banco el citado dia 22, de
Tiempo de nieblas. I de la mañana a cuatro de la tarde, conforme a los
Los campos buenos; I términos del anuncio del Ayuntamiento, que aparece

. 1 publicado en la Gaceta de Madrid del dia 11 del actual,
meaina 1 empréstito se admiten en firme las Obliga-

Hoy entraron en este mercado 150 fanegas de trigo, I dones en circulación y no amortizadas de Resultas,
que se pagaron a 84 reales las 94 libras. I Uqnidándolas al cambio de 92‘25 por 100 de su valor

Cebada, de 48 a 50. | nominal. • j
Algarrobas de 74 a 76. 1 Las personas que tengan estos valores consignados
Harina, a 58 pesetas los 100 kilos. I en el Banco, ya en depósito o en garantía de operaclo-

. I nes y estén conformes con la conversión de ellos en la
Almena | nueva Deuda, no necesitarán hacer de su parte gestión

Desde el 30 de Julio, que comenzó la exportación l alguna, pues este Establecimiento se encargará de su 
de frutas, hasta el 20 del mes anterior, se embarcaron presentación en el Ayuntamiento a tal efecto.
por el puerto de Almería 964.216 barriles de uva y Por el contrario, aquellas que opten por el reem- 
6.826 medios barriles, aparte de otrqs productos fruti bolso h metálico de las Resultas, conforme a los 1térml- ¡ nos del anuncio del Ayuntamiento, deberán retirar IOS 

• depósitos o notificar su decisión por escrito al Banco, 
antes del dia 20 del actual, pues a partir de esta fecha 
se dará comienzo a las operaciones previas a la presen
tación de los valores en el Ayuntamiento; entendién
dose que los interesados se hallan conformes con reci
bir los nuevos valores que se emiten, si no dan aviso 
al Banco, por escrito, en contrario, antes de la indica-

BANCO DE ESPANA

Productos españoles que tenían aceptación pr fe- 
rente en el mercado de b Arges tina, según las estadís
ticas de antes de la guerra, y que a todo trance debe 
de reconquistar nuestro comercio, que es el punto de 
partida natural para nuestros comerciantes:

El presidente del Sindicato Agrícola de Cheste ha 
realizado gestiones para que se autorice la exportación 
interprovincial de la algarroba, tal como la tienen

Castellón
Durante la pasada semana fueron embarcadas en 

este puerto 28.000 cajas de naranjas, con destino a los 
mercados extranjeros.

C armona
Exceptuando la capital y Ecija, Carmona es la po

blación más importante de la provincia de Sevilla, por 
la extensión de su término y por la cantidad f riqueza 
de su producciones.

Dedica unas 56.000 hectáreas a cultivar el olivo, y 
unos cien molinos de aceite; 27.000 hectáreas a cerea
les, con 92 cortijos, 67 ranchos y 23 molinos harineros, 
más otros cultivos de menos consideración, como huer
tas, y viñas, etc.

En su término se producen las aceitunas gordales 
más renombradas por su calidad y tamaño.

La industria aceitera está muy adelantada, obte
niéndose aceites finísimos que han conquistado un 
gran prestigio en España y en el extranjero.

A pesar de ser uno de los centros agrícolas más im

da fecha.
En consecuencia, desde el dia 20 de este mes no po- 

podrán ser devueltos los depósitos o garantías de Re
sultas, consignados en el Banco, hasta que se hallen 
sustituidos por los nuevos valores; ni tampoco podrán 
ser admitidos en depósito valores de esta clase.

Madrid, 14 de Enero de 1919.—El Secretario gene
ral, O. BlancO'Recio.

Establecimiento tipográfico: Bola, 8.— Madrid.

GRANDES ALMACENES
CAMPOS DE EXPERIMENTOS AGRICOLAS i

Juan Casamajó y C.*
ALllATRET (Provincia, de Lérida)

Casa la más económica^ seria de Espana
SEMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, 

remolachas, trebols y alfalfas de otoño y primavera. Trigo múltiple de la India 
á precios muy económicos.—ARBOLES FRUTALES: Especialidad en melo
cotoneros y perales de fruto saorosísimo.—OLIVOS ARBEQUINES: Olivos 
Arbequines de autenticidad legítima,pasa de 500.000 que anualmente Vendemos 
de uno, dos y tres años.-GUANO COMPUESTO FERTILIZADOR RA
DIO ATIVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de 

la vegetación y precioso fertilizante para árboles y plantas en general.
“ SU LFATIZADOR CASAMAJO «—Previene y cura radicalmente ।

el Mildew, Blask-Rot, Oidium y Podridura Gris de la Vid y toda clase
de parásitos de Arboles y plantas. I

Esta casa, á más de los miles de clientes particulares, sirve á la mayoría 
de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España, 

Toda la correspondencia diríjase al Despacho Central
Calle Blondel, Letra G. u.*’ 2.—LERIDA

Freciad-os, 3, Madrid.
ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLERO, 

SEÑORA Y NIÑOS
Pídanse los catálogos cada temporada.

MOTORES VELLINO
Con sus dos válvulas accionadas mocánicamonts 
y dispuestas directamente encima del cilindro.

Pídase el Catálogo general, que servimos gratis
WSBilWI 'MMWI'IMil

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ALAVA) 

DE LOS HEREDEROS DEL

EXCMO. SR. marques de Riscal

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 
LA MAS ALTA RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO
Exposición de Buenos Aires de 1910.-GRAN PREMIO DE HONOR

Precio» eu la Bstaclón de enleerot

VINO EN SU
...... ..... . .............. ....... Peso

2 * Año 18.* Año 4.* Año sprozimado

PttCtfU. Ptsetas. Ptssiss, Kilos.

Barrica « n litro, con doble envase- 
Barril » 100 » , ,
Idem > 16 » » ,
Idem > 50 » » »
Idem » 25 » » »
chacón K botellas
Idem 
Idem 52 media» botellas.

260
120
95 
65
40

310 
140 
lio

75 
45

380 
185 
130
90
50
60
30
88

300 
140 
112

80 
40 
SO 
96 
>o;

---- -------------------------------------------------------------------------- p
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SinUcito le MHes le le Oiulo

Se halla establecido en Madrid
PUERTA DEL SOL, 6, SEGUNDO

su Junta directiva la componen.

El Exemo. Sr. D. Nicolás Lúea de Tena (Senador), Pre 

sidente.
D. Luis Pallares Delsors, Vicepresidente.
Vocales: D. Antonio Carbonell, de la razón social Car- u 

u bonell y Comp.^ D. Manuel Tallada y D. Juan Díaz Pin- 
tado, todos ellos grandes propietarios, comerciantes e indus- | 
tríales, que avaloran este Sindicato, representativo de los | 
intereses de una gran riqueza española. |

Y como Consejeros-Asesores del mismo: D. Antonio Vi- I 
bora, D. Lorenzo Mir, D. Rafael Eraso, D. Alfredo Viñau y 
D. Emilio Halagué, Abogados, propietarios, industriales e 
Ingenieros todos ellos, y como Delegado en Madrid y Secre- I 
tario general, D. Pablo Hernández Rózpide, el primero, y 
D. Rafael Blanco Padilla, el segundo.

Esta Sociedad se ofrece además al país con un órgano en 
la prensa, titulado Sulphur Oleum, que de acuerdo con nues
tra publicación, se propone realizar una gran campana en 

i favor de los intereses representativos de este Sindicato.

Instalaciones com-
píelas para riegos. 
Tipos á gasolina

Economía de com
bustible 40 á 50 por 
100, obtenida por la 
disposición de las dos 
válvulas accionadas 
mecánicamente y 
dispuestas directa
mente encima del ci
lindro unidas a la peí - 
fecta construcción.

Tipos de y caballos.

F A B R;i CaClióN NACIONAL
PEDIR LA LISTA DE REFERENCIAS DE MÁS DE l.BOO MOTORES INSTALADOS

TALLER ELEOTRO-MBOANIOO
Proveuzu, 467.- Teléfono 336.-8. M.-BARCELONA

 

¡¡AGRICULTORES!!
Es una mejora del cultivo el

Fertilizador radioactivo español

Fnuotece la asimilación de alimentos por| los vegetales y aumen- 
- ta el vigor y la producción de las plantas.Contiene 0,957.de thorio, 0,107„de uranio, 20,807. de alúmina

—— y pequeñas cantidades de cal, magnesia, hierro, fóa 
foro, etc.

Dosis media por H.^: 50 á 70 kilos.

precio del Qui., 28 ptas. ®/v Valencia.

Representación en MadridLA LIGA AGRARIAj Sagastay 26. 
Se airven pedidos y se remiten intormea»

SGCB2021



La Li^ Agraria.

TRENOR Y COMPAÑIA
¡VALENCIA

Superfosfatos.—Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Sales potásicas — Abo 
nos químicos.—Guano concentrado á base del de Perú.—Abonos combinados con 
manganeso para todos los cultivos, con patente de introducción núm. 49 567 v marca 
^gistrada Mn.. é incluidos «n el R. D. de 2 de Diciembre de 1910 por R. O. de 8 de 
X .I916.--Pnmeras materias para la fabricación de abonos.-Fábricas de 
ácido sulfúrico y clorhídrico, sulfato de hierro y cobre, etc.-Fabricación de saque
río para envase de azucares, abonos, granos, harinas, minerales, etc., etc. Minerales de manganeso. ’ •, ¿wucimc»

Fábricas en Grao de Valencia y Vinalesa.

Sociedail General de industria y Comercio
¡COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

‘^CAPITAL: 25.008.000 DE PESETAS

.®" VIZCAYA (Zuazo, Luchana, I lorríeta y Guturribav), OVIE- 
PoN Empalme),CARTAGENA, BARCE
LONA (Badalona), MxxLAGÁ, CACERES (Aldea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

-A.o±<3_os
Superfosfatos de cal. 
Superfosfatos de huí sos. 
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa.

Sulfato de amoníaco 
Sulfato de sosa. 
Glicerinas.
Acido nítrico.’

Acido sulfúrico corriente.
Acido Sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda clase de cultivos, 
adecuados á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determi
nación de los mejores abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

Servicio Agronómico importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo 
la alta inspección del eminente agrónomo Excrao. Sr. D. LUIS GRANDEAU

, AX?®® IMPOKTAW B'E.—-Píafoíí á la Sociedad la Guía práctica para sacar fas muestras 
de las tierras. a^H de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11. 
o al domicilio social.—Dirección Telegráfica: GEINCO ’

Centro Vitícola Ayelense
Grandes viveros de vides Americanas

Bautista Aparici y Gomp/
Ayelo M^ÍfeTit.-VALENOIA (Bspañ^o.
nioniado con arreglo a las últimas conclusiones de la ciencia ampe- 

æj + llones de injertos, barba'¡os, estacas injertables y estaquillas de vivero, pro 
alo extensas plantaciones de cepas madres, absolutamente selecciona*

dispone, a pesar de ios sacrificios que su cultivo exige, de grandes 
existencias de Híbridos de Berlandieri, singularmente ei 41 B y el 420/^, que a su elevada 
resistencia caliza y a su abundante y uormai fructificación unen la circunstancia de ser, 
especialmente el ultinr o, los portainiertos de los moscateles.

míToducido en España ios híbridos dei eminente ampelógrafo 
anees M. Richter n. 99 R. 110. que están revolucionando ei campo vitícola, y sobre cuvo 

mentó extraordinario, excepcional, enviaremos un interesante folleto, editado por esta 
casa, a ios agricultores que lo soliciten. ’

Esta casa cultiva solo las variedades que han dado resultado definitivo y concluyente.
En plantas injertadas tiene notabilísimos portainjertos; garantiza la auíentidad de las 

plantas, y evacua cuantas consultas se le hagan sobre el problema de la reconstitución 
del viñedo, cultivo de la vid, enfermedades, etc”.

Posee además grandet viverot de árboles frutales, olivos, almendros, albaricoques, me
locotones, etc.; cultivando con éxito fenomenai el olivo llamado Ckansloi real, resistente 
ai frío y á la pobreza del suelo.

wndiciones de venta no pueden ser más ventajosas para todo agricultor. 
Pedid plantas y condiciones, y os asombraréis de sus resultados.

w Avel» BCáiCerU tprowlBseSa «8« V»l««eiaL

BIBLIOTECA AGRARIA SOLARUNA
Premiada con medallas de oro y plata en varias 

Exposiciones nacionales y extranjeras.
En los noventa y nueve tomos editados hasta la fecha se trata de 

asuntos agrícolas.
Actualmente se publica un tomo de unas cien páginas cada tres meses.

Se admiten suscripciones a 5 pesetas anuales 
y anuncios a 30 pesetas al año por una página.

Pídase Catálogo y detalles al señor Administrador de la BIBLIO
TECA AGRARIA SOLARIANA. Apartado, 37. Sevilla, que 
los remitirá gratis.

■B

Campos Elíseos de Lérida

Gran Centro de Producciones Agrícolas
Fundado por D. Francisco Vidal y Codina en 1864

DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ
PROVEEDOR DK LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

EN

EsDficlafflaá ana recDmieilaa a esta aitiaia y acreiitaia casa 
ARBOLES FRUTALES

grandes CANTIDADES, DE L ..S ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SK CULTIVAN

Vides ameríM, injertos, aerbados y estaquillas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quienes los soliciten.

La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportación 
á todas las regiones que me favorezcan con sus órdenes.

TELÉGRAFO Y TELÉFONO

■

■

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es una bo

no excelente para toda clase de cultivos. Se vende 
en todas las casas importantes que se dedican al co
mercio de abonos. InforiDCS y fOllítOS gratis para 
su aplicación dirigiéndose al «GdlDltC dCl IiitrâtO dC 
Sosa de Gí)lle .—flhairantc, 19, lííadrid.

at ■

■

Aguas de Garabaña Fábricas de Abonos y Superfosfatos | Qarteiz Herm
Maquinaria, agrícola é industrial y oficinas técnicas

MINERALES—PURGANTES DEPURATIVAS—ANTIBILIOSAS 
ANTIHERPETICAS

[Propietarios: Viuda é Hijos de B. J. Chavarri
£ Dirección y Oficinas: Calle de la Lealtad, núm. 12.-MADRID

PRIMER Á\ S MATERIAS
SULFATO DE HIERRO — ÁCIDOS SULFURICO Y NÍTRICO

HIJOS MIRAT
Salamanca y Logrosán (Cáceres) I

Yermo y Comp.''

GRADA IDEAL
» envío es el que acabamos de recibir 

de nuestras acreditadas

Bilbao.—Calle de Ezcuza, 3, 5 y 7.
Valladolid.— Avenida de Alfonso XIL 

8 y 9.
Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
Palencia.—Mayor principal, 99 y 101.
Rioseco.—Ancha, 1.

Segadoras M. Sembradoras Hoosier^Garteis.-—Kr'ÁáQ3 Olizer.—
Arados STubíint-Aícteof. Cribas Síuyot,—Aventadoras.—Cultivadores america
nos.—Arrobaderas... Corta-forrajes.—Trituradores.—Prensáis para la uva.— 
Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representa,utas en España de ía legítima correa Oalaiá ÍMek.

catálogos y PRESUPUESTOS gratis Á QUIEN LO SOLICITE

para una sola ca- g 
ballería produce el 
70 por 100 de eco- 
nomía en todos los / I 
cultivos y todos los I I ®r 
terrenos por pie- 
dra que haya.

PIDASE AL CONSTRUCTOR 
E L. Q U AR DIO LA Valencia.

DESNATADORAS
«álfa-lavál.

La primera marca del mundo, por su 
construcción, funcionamiento y resul
tados. Son las; que usa la Real Casa 

de Campo Española.

»A'.

'DÍ*’'

Construcciones de tftfias clases de obras
W A <11V MIT<ti ------ t¡e cemento armado. -------------—:

Alameda de

Para informes, en la Adminis
tración de este periódico.

Hércules, 78.—SEVILLA

El silo moiltrao es el aptadero de la ganadería 
y el granero invernal úe los agricultores 

que miran por sus intereses.
Si los Estados Unidos lanzan al mercado 

anualmente 76 millones dé reses vacunas, 
50 millones de cerda, 60 millones de lanar, 
20 millones de caballar y 6 millones de mu
lar, es porque en el Estado de Wisconsin 
existen más de cien mil silos; en el valle 
del Misisipí ciento cincuenta mil; en Te
xas cincuenta mil, y en Kansas y otros 
Estados se cuentan por cientos de millares 
los silos modernos.

En Andalucía, los Sres. Rodríguez de Ri
vas, en Alcornocalejo, D. Femando Flores, 
en Fuentes, D. Pedro Sánchez Ibarguen, en 
Morón, y Miura, en Sevilla, practican el en
silado con éxito indiscutible, y como nuestros
silos modernos Patentados son los más

' Y\ Y» Q1 ZiCí x^' z> n Win za a OIY ziz\n « 4-ir»ni Aprácticos y económicos, su construcción se
extiende de día en día, como lo demuestran 
los construidos por nosotros en la siguiente 
relación:
A D. Luis y D.- Ramón Ibarra, de Sevilla. 5

Luis Ramos... 
Antonio Ramos

1
1

seivKlos le Id CtnipDñia TtüSDtlínllcD
LINEA DE CUBA-MËJ1CO g

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón y de Coruña para Habana y Vera- 
cruz. Salidas de Veracruz y de Habana para Coruña, Gijón? y Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES
Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires y de 
Nfontevideo •

LINEA DE NEW-YORK, CUBA-MEJICO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para New-York, Ha

bana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escala en New-York.
LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de 
Colón para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, 
Cádiz V Barcelona.caaiz y n re FERNANDO POO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y de la Península in- 
diedas en el viaje de ida. gRASIL-PLATA

SaUendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corita y Vigo, para Río Janeiro, Monte 
video y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aire^ para 
Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Cananas, Vigo Coruña, Gijón, Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos 
los especiales de los puertos del Meaiterráneo á New-York, puertos Cantábrico á 
New-York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no son tijas y se anón- 
ciarán oportunamente en cada viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á 
quienes la Compañía da aioj«.mentü muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilataao servicio. Todos los vapores tienen 1 eiegrafía sin hilos.

También se admite carga v se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares. , , . . j j

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

bi

Tenemos de todos los tamaños acciona- 
f dos a mano, para trabajar
I de 60 a 600 Its. hora.

y condiciones 
antes no se agoten estas 

EXISTENCIAS .

GRANDES VEVÍROS DE PLANTAS FfiUTAIES Y DE ADORNO
LOS MAS IMPORTANTES DE ESPANA

Catálogos gratis a solicitud

que ahora tenemos en 
nuestros aimacenes.

Edmundo y José Metzger
iSa , celoea ríd

P? íle Gracia, 76. P.® independencia, 8

Sabiñan (Provincia de Zaragoza)
ggaMiBBfiamiawAuaii

n

2 a «

Especial para hortalizas, patatares, árboles frutales, viñedos, trigales, etc.
Aumenta considerablemeníe el desarrollo de las plantas, conservando con mayor 

duración ei período vegetativo de las mismas, aumentando, asimismo, ¿e 5 a 12 
por 100 su producción.

Sus elementos constituyentes, son: el carbonato de potasa, el sulfato de potasa 
el nitrato de sosa de Chile, materias orgánicas, etc. r .

Venta anual: 200.000 sacos.
Se facilitan, muestras de prueba a quien las solicite.
Basta solamente una prueba para convencerse.

1.^ GUANO UNIVERSAL, A.—86 pesetas los 100 kilos, j
B~oO 
O.—36

n Salvo variación.

rA5A9F DE
LA ALHAHERA I nADRiD

pnBRkZLS EM KARCELOMAY
(il■■

AR AÙO5 • SÈHBRALORAS 
S A LORAS -T RiLL ALOBAi

COSECHEBOS Y ïllBULTOaES
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica, em

plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE.
Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda cla

se de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen paladar.
Si por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHÀ- 

TE en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI-AGRIO.

loan Fed) fline."19, Fasco de la flduana."8ar(el«Ba
DEPOSITARIO general DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Envío gT«íi» dtTSBttóogos y pro«ií«et9s para toa vinca.

Ventas al detall, y precios especiales para el por mayor. 
Dirigir los pedidos a

Despacho: Ali Bey y Cataluña S. M. — Barcelona 
FABRICA EN HOSPiTALET DE LLOBREGAT — TELÉFONO [546-H

«^«8 A SACOS GUARDA RACIMOS
(DE TELA metálica)

Para impedir que los pájaros, abejas ú otros 
insectos puedan picar ó destruir los racimos de 

uvas y las fruta > selectas.

FÁBklCÁS

RIVIERE
FUNDADAS EN 1854

Ronda de San Pedro । núm 
[BARCELONA.

Casa en MADRID: Calle del Praao,

58

4.

■

«

«

ESTABLECIM TENTO TlPOGRAF ! CO
Oalle ó-e Ta> Bola., 8_ lÆa.cl-X*i<l

Confección esmeradísima de obras de texto, periódicos, revis
tas, novelas, circulares, prospectos, etc., etc., todo con prontitud 
y a precios económicos,

SGCB2021


